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PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE  
EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 135 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se promueve el empleo y el em-
prendimiento juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan 

otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 13 de abril de 2016
Doctor
JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA
Secretario Comisión Séptima Constitucional 

Permanente 
Senado de la República
Respetado doctor España.
Cumpliendo el honroso encargo que nos hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión VII del Senado de la Re-
pública, nos permitimos rendir Ponencia Positiva para 
segundo debate en el Senado de la República al Pro-
yecto de ley número 135 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juve-
nil, se generan medidas para superar barreras de acceso 
al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones, en 
los términos que se describen en el documento adjunto.

Atentamente,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 135 DE 2015 

SENADO, 150 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se promueve el empleo y el em-
prendimiento juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan 

otras disposiciones.
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 

LEY
El Proyecto de ley en estudio con su respectiva Ex-

posición de Motivos fue radicado el día 3 de noviembre 
de 2015 en Secretaría General de la Cámara por el Mi-
nistro del Trabajo, Luis Eduardo Garzón y el honorable 
Senador Andrés García Zuccardi, honorable Senador 
Sofía Gaviria Correa, honorable Senador Mario Fer-
nández Alcocer, así como por parte de los honorable 
Representante Fabio Amín Saleme, honorable Repre-
sentante Rafael Romero Piñeros, honorable Represen-
tante Óscar de Jesús Hurtado Pérez, honorable Repre-
sentante Mauricio Gómez Amín, honorable Represen-
tante Ángela María Robledo, honorable Representante 
Angélica Lozano Correa, honorable Representante Ra-
fael Paláu Salazar y honorable Representante Christian 
Moreno Villamizar. El presente proyecto fue debida-
mente publicado en la Gaceta del Congreso número 
880 del 5 de noviembre de 2015.

Para primer debate en Comisión Séptima de la Cá-
mara de Representantes, fueron designados como po-
nentes los siguientes Representantes:

Honorable Representante Fabio Amín Saleme – 
Coordinador Ponente

Honorable Representante Guillermina Bravo 
Montaño

Honorable Representante Óscar de Jesús Hurtado 
Pérez

Honorable Representante Álvaro López Gil
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Honorable Representante Rafael Eduardo Paláu 
Salazar.

La ponencia de este primer debate en Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes, fue publica-
da en la Gaceta del Congreso número 908 del 10 de 
noviembre de 2015.

En la sesión del 18 de noviembre, en la Comisión 
Séptima de la honorable Cámara de Representantes el 
proyecto fue aprobado.

Para segundo debate en Plenaria de la Cámara de 
Representantes, fueron designados como ponentes los 
siguientes Representantes:

Honorable Representante Fabio Amín Saleme – 
Coordinador Ponente

Honorable Representante Guillermina Bravo Mon-
taño

Honorable Representante Óscar de Jesús Hurtado 
Pérez

Honorable Representante Álvaro López Gil
Honorable Representante Rafael Eduardo Paláu 

Salazar
Honorable Representante Ángela María Robledo 

Gómez
Honorable Representante María Margarita Restrepo 

Arango.
La ponencia de este segundo debate en Plenaria de 

la Cámara de Representantes fue publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 964 del 25 de noviembre 
de 2015.

En la sesión del 14 de diciembre de la Plenaria de 
la Cámara de Representantes el proyecto fue aprobado.

Para primer debate en la Comisión Séptima del Se-
nado de la República, fuimos designados como ponen-
tes los siguientes senadores:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez – 
Coordinador Ponente

Honorable Senador Sofía Gaviria Correa – Ponente
Honorable Senador Mauricio Delgado Martínez – 

Ponente
Honorable Senador Luis Évelis Andrade Casamá – 

Ponente
Honorable Senador Honorio Henríquez Pinedo – 

Ponente
Honorable Senador Jorge Iván Ospina Gómez – 

Ponente.
La ponencia de este tercer debate en la Comisión 

Séptima del Senado de la República fue publicada en la 
Gaceta del Congreso N° 114 del 30 de marzo de 2016.

En la sesión del 6 de abril de 2016 la Comisión Sép-
tima del Senado de la República aprobó el proyecto.

Para segundo y último debate en la Plenaria del Se-
nado de la República, volvimos a ser designados como 
ponentes los siguientes Senadores:

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez – 
Coordinador Ponente

Honorable Senador Sofía Gaviria Correa – Ponente
Honorable Senador Mauricio Delgado Martínez – 

Ponente

Honorable Senador Luis Évelis Andrade Casamá – 
Ponente

Honorable Senador Honorio Henríquez Pinedo – 
Ponente

Honorable Senador Jorge Iván Ospina Gómez – 
Ponente.

El proyecto de Ley cumple con los requisitos con-
templados en los artículos 154, 157, 158 de la Consti-
tución Política referentes a su origen, formalidades de 
publicidad y unidad de materia.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley busca impulsar la gene-

ración de empleo para los jóvenes entre 18 y 28 años de 
edad, sentando las bases institucionales para el diseño y 
ejecución de políticas de empleo, emprendimiento y la 
creación de nuevas empresas jóvenes, junto con la pro-
moción de mecanismos que impacten positivamente 
en la vinculación laboral con enfoque diferencial, para 
este grupo poblacional en Colombia.

3. CONTENIDO
El presente proyecto de ley busca promover la in-

clusión al mercado laboral en trabajos decentes para los 
jóvenes a través de las siguientes alternativas:

• Promoción de incentivos. En línea con lo pro-
puesto por la Ley 1429 de 2010, se buscan generar in-
centivos para:

i) la contratación de jóvenes entre 18 y 28 años, 
ii) la promoción de emprendimientos y la creación de 
empresas por parte de jóvenes y iii) la promoción del 
empleo y el emprendimiento en zonas rurales y de pos-

De manera particular, la presente iniciativa busca 
rescatar, por un lado, los incentivos para la creación 
de empresas que contempló la Ley 1429 de 2010 en su 
Capítulo II, en particular la exención en el pago de la 
matrícula mercantil y su renovación.

-
cal que pueden asumir los empleadores que contraten 
población entre 18 y 28 años, haciendo que estos no 
hagan el pago a Cajas de Compensación Familiar por 
este grupo poblacional por dos años.

En la misma línea, se propone incluir la posibilidad 
-

prendimientos a través de, entre otros, fondos de capi-
tal semilla y el acompañamiento técnico al desarrollo e 
implementación de ideas de negocio.

• Impulso al empleo público para los jóvenes. 
Buscando, por un lado, fomentar el ingreso al empleo 
público para la población joven y, por otro lado, im-
pulsar la renovación generacional en la administración 
pública; desde este proyecto de ley se busca promover 
la vinculación laboral de jóvenes talentos a programas 
de carrera rápida al interior de diferentes entidades pú-
blicas y la creación al interior de las mismas de em-
pleos profesionales que no exijan experiencia laboral, 
respetando el principio constitucional del mérito, por 
un lado, y procurando vincular en estos empleos a los 
jóvenes al brindarles la oportunidad de ingresar al pri-
mer grado del nivel profesional.

• Prácticas laborales. Con el objetivo de incenti-
var el desarrollo de algunos escenarios de interacción 
de los jóvenes que están en procesos de formación con 

-
glas mínimas para el desarrollo de prácticas laborales, 
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de formación a través de las cuales se pueden realizar 
prácticas laborales y reporte de plazas de prácticas la-
borales.

• Vinculación laboral no atada a la exigencia de 
Libreta Militar. Entendiendo que para un joven no 
contar con la situación militar resuelta o el no tener su 
tarjeta de reservista se convierte en un obstáculo para 
poder entrar a un empleo de calidad en el sector formal, 
se hace necesario la generación de alternativas para que 
la situación militar no le impida al joven acceder a em-
pleos formales.

Así, se ha buscado, por un lado, promover que los 
jóvenes del país ingresen al mercado laboral formal en 
el cual pueden obtener mayor estabilidad tanto en el 
puesto de trabajo como en sus ingresos y por otro lado, 
que con esta estabilidad laboral puedan efectivamente 
ponerse al día con las multas, sanciones y el pago de 
la Cuota de Compensación Militar que muchas veces 
se convierte en un obstáculo para dejar la situación de 
remiso por parte del joven.

Finalmente, el hecho de permitirles a los jóvenes 
acercarse al mercado de trabajo formal hace que estos 
se vuelvan visibles. Actualmente, los remisos no solo 
son invisibles para la formalidad, son personas que no 
se integran a la dinámica productiva de la sociedad. 
Con este proyecto de ley los acercamos a que puedan 

-
tuación militar una vez puedan encontrar un trabajo 
formal.

El proyecto de ley, aprobado en primer debate 
en la Comisión Séptima de la Cámara de Represen-
tantes, contaba con veintiséis (26) artículos, distri-
buidos así:

En el Título I, denominado Incentivos para la con-
tratación de jóvenes y su vinculación al sector produc-
tivo, se encuentran los artículos 1° a 10, los cuales con-
tienen lo siguiente:

En el 1° se establece el objeto de la ley; en el 2° se 
-

ciones de constitución; en el 3° se establece una exen-
ción del pago por concepto de matrícula mercantil y su 
renovación; en el 4° se hace referencia al cumplimiento 
de obligaciones en materia tributaria, laboral y comer-
cial; en el 5° se hace referencia a la conservación de be-

en el 6° se establece la prohibición para acceder a los 
-

tancias; en el 7° se hace referencia al no aporte a cajas 
-

ciones al Fondo Emprender creado mediante el artículo 
40 de la Ley 789 de 2002; en el 9° se incluye la pro-
moción del emprendimiento a través del Mecanismo de 
Protección al Cesante y en el 10 se establece dentro 
de los componentes del Mecanismo de Protección al 
Cesante la promoción del emprendimiento como una 

-
toempleo.

En el Título II, denominado Promoción del empleo 
juvenil en el Sector Público, se encuentran los artículos 
11 a 15, en los cuales se desarrolla:

En el 11 se establece la facultad para desarrollar pro-
gramas de Jóvenes Talentos en las Empresas Industria-
les y Comerciales del Estado, Empresas de Economía 

-
ciales de Servicios Públicos; de igual manera en el 12 

se establece la obligación de incentivar la creación en 
dichas empresas para crear cargos en los que no se re-
quiera experiencia laboral; en el 13 se establecen prác-
ticas laborales en la Administración Pública; en el 14 

de personal de acuerdo a las necesidades del servicio 
buscando crear cargos que no requieran experiencia y 
en el 15 se establece la obligación de crear mecanismos 
para incluir profesionales y técnicos sin experiencia en 
las plantas globales.

En el Título III denominado Prácticas laborales, se 
encuentran los artículos 16 a 20, en los cuales se esta-
blece:

-
glamentación de la práctica laboral; en el 17 se hace 
referencia a las condiciones mínimas de la práctica 
laboral, entre las cuales se encuentran la edad, la du-
ración y el tipo de vinculación; en el 18 se establece 
la obligación de reportar plazas de prácticas laborales 
en el Servicio Público de Empleo, en el 19 se estable-
ce la facultad para determinar la cuota de practicantes 

-
nalmente en el 20 se establecen mecanismos para la 
homologación de experiencia laboral.

En el Título IV denominado Promoción de la vincu-
lación laboral y normalización de la situación militar, 
se encuentran los artículos 21 a 24, en los cuales se 
establece:

En el 21 se establece la prohibición a entidades pú-
blicas o privadas de exigir la presentación de libreta 
militar para ingresar a un empleo y se establece un 
periodo para su normalización; en el 22 se establece 
la causal de terminación del contrato de trabajo en el 
sector privado por no haber normalizado su situación 
militar; en el 23 se establece similar causal de retiro 
del servicio para el sector público y en el 24 se estable-
ce la facultad para adelantar una jornada especial en la 
que se establezcan exenciones de pago de la cuota de 
compensación militar y las multas, en el marco de la 
normativa vigente.

En el Título V denominado Disposiciones y Varios, 
se encuentran los artículos 25 y 26, en los cuales se es-
tablece el alcance del Mecanismo de Protección al Ce-
sante y se establece la vigencia y derogatorias de la ley.

En el segundo debate en Plenaria de la Cámara de 
-

tes artículos:
En el artículo 2°, se incluyó un parágrafo haciendo 

a Cajas de Compensación Familiar por el primer año y 
se aclaró que el valor del aumento en la nómina debía 
darse en términos constantes.

-
cluir en el especial énfasis previsto en este artículo a las 
minorías étnicas y a los jóvenes inmersos en el proceso 

-
cluir la innovación social, como parte del componente 
de emprendimiento previsto en el Mecanismo de Pro-
tección al Cesante.

En el artículo 11, se agregó un enfoque diferencial 
al programa de jóvenes talentos para incluir a los jóve-
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-
ta el acceso a este programa a egresados de educación 
superior de pregrado y sin experiencia.

-
cluir los títulos obtenidos a nivel nacional e internacio-
nalmente debidamente convalidados.

-
lar para limitar la facultad de despidos sin justa causa o 
retiro del servicio público si el trabajador o empleado 
demuestra que adelantó los respectivos trámites y pagó 
lo correspondiente a cuota de compensación.

De igual manera tres nuevos artículos así:
“Artículo Nuevo. Trabajo decente en las empresas 

de los nuevos tiempos. Las empresas que presten bienes 
o servicios a través de plataformas electrónicas, debe-
rán incorporar a las mismas mecanismos para realizar 

Sistema de Seguridad Social Integral”.
“Artículo Nuevo. Prácticas laborales en el sector 

minero-energético. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio del Trabajo y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) desarrollará y reglamentará una 
política que incentive, fomente y coordine los progra-
mas de jóvenes talentos, orientados a que jóvenes sin 
experiencia puedan realizar prácticas laborales en las 
empresas contratistas y subcontratistas de exploración, 
explotación, transporte del sector minero-energético, 
sin afectar la naturaleza del contrato de aprendizaje 
del SENA”.

-
tamento, por la superintendencia del Subsidio Fami-
liar o la entidad que haga sus veces, en el mes de enero 
de cada año, aplicando el siguiente procedimiento:

a) Se toman los aportes empresariales al Sistema 
del Subsidio Familiar del departamento;

b) Una vez establecidos los aportes señalados en 
el literal anterior, se descontarán las obligaciones de 
ley a cargo de las Cajas de Compensación Familiar de 
la jurisdicción, y se dividirá este resultado por el total 
de cuotas de subsidio pagadas por personas a cargo 

Compensación Familiar. Para estos efectos se consi-
dera a Bogotá, D. C., como parte del departamento de 
Cundinamarca”.

En el primer debate en la Comisión Séptima del 

los siguientes artículos:
En el artículo 7° se incluyó un pazo de seis (6) me-

ses para el proceso de reglamentación de la ley, en lo 
referente a este artículo.

-

mismo se incluyó que no fueran solo programas de em-

término “a favor” por los verbos “incentivar y promo-

énfasis” por “garantizando el acceso” para no limitar 
únicamente la promoción prevista solo a los grupos po-
blacionales mencionados.

-
cluir los términos empleo y desarrollo empresarial en el 
texto. De igual manera, se incluyó un nuevo parágrafo 
que dispone que: 

el desarrollo económico y social en zonas rurales y de 
-
-

rar programas y proyectos relacionados, con la pro-
moción de empleo y el emprendimiento, el desarrollo 
de obras en los territorios, la generación de ingresos, 

-
cuarias, la promoción de la asociatividad y el desarro-
llo de proyectos productivos, entre otros, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecto expida el Go-
bierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la presente ley”.

-
so tercero incluyendo los referente a desarrollo empre-
sarial, emprendimiento, créditos y microcréditos, así 
como el apoyo a micro- empresas a través de asisten-

inciso cuarto para incluir que las metodologías debían 
ser probadas por las Cajas de Compensación Familiar, 
bien sea directamente o a través de alianzas, también se 

resultados debía realizarse en términos de generación 
de empresas y/o desarrollo de empresas apoyadas.

También se agregaron dos nuevos parágrafos en los 
siguientes términos:

“Parágrafo 1°. Los recursos invertidos en la ejecu-
ción de programas de microcrédito bajo la vigencia de 
la Ley 789 de 2002, incorporados al Fondo de Solida-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec) de acuerdo con el numeral 2 del artículo 6° 
de la Ley 1636 de 2013, serán destinados como saldo 
inicial para el componente de promoción y fomento del 
emprendimiento del Mecanismo de Protección al Ce-

este artículo, conforme a la reglamentación que para 
el efecto expida el Ministerio de Trabajo, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
ley”.

“Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Fami-
-

cia, idoneidad y economía de escala, en la selección 
de aliados para operar los temas de los que trata este 

la Superintendencia Financiera, otras Cajas de Com-
pensación Familiar u otras entidades, de acuerdo con 
los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio 
del Trabajo”.

ampliar la cobertura de estos programas de jóvenes ta-
lentos, de igual manera se incluyó que en los mismos 
debería darse prioridad a los jóvenes inmersos en el 

En el artículo 12, se suprimió la palabra deberán y 
se reemplazó la palabra incentivar por incentivarán, de 

-
minos “en empleos o actividades”.

En el artículo 13, se cambió el nombre del artículo, 

dos parágrafos nuevos en los siguientes términos:
“Parágrafo 1°. En caso de realizar en el sector pú-

blico la práctica laboral, judicatura y relación docen-
cia de servicio en el área de la salud, no será obliga-
torio celebrar convenios con la Institución Educativa, 
salvo en los casos en que la Institución Educativa lo 
solicite en el marco de la autonomía universitaria”.
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(“…”)
“Parágrafo 3°. A través del Mecanismo de Protec-

-
se práctica laboral, judicatura y relación docencia de 
servicio en el área de la salud como mecanismo para 
que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacio-
nada a su campo de estudio”.

con el artículo 15 siguiente y se incluye la obligato-

plantas de personal, de garantizar que al menos un diez 
por ciento (10%) de los nuevos empleos no requieran 

provistos con jóvenes recién egresados de programas 
técnicos, tecnólogos y egresados de programas de pre-
grado de instituciones de educación superior.

Así mismo se agregó un parágrafo nuevo en los si-
guientes términos:

“Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo 
se tendrán en cuenta las disposiciones previstas en la 
Ley 909 de 2004”.

El artículo 15 inicial que se titulaba “Promoción de 
profesionales sin experiencia en plantas globales”, fue 
eliminado como quiera que se fusionó su contenido con 
el anterior artículo 14.

En el ahora artículo 15 que se titula “Naturaleza, 

-
dan excluidas del ámbito de aplicación de la presente 
ley y”, para incluir a la judicatura y la relación docen-
cia de servicio en el ámbito de aplicación de esta ley, 
sin perjuicio de las disposiciones legales vigentes que 
regulan cada materia.

-
cluir los términos “contratos de aprendizaje, judicatura, 
relación docencia de servicio del sector salud” en el 
contenido del artículo.

-
cluir la siguiente expresión “En todo caso, no se podrán 
contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses previs-
tos en este artículo, las demoras que no le sean impu-
tables al trabajador”. En el segundo inciso del artículo.

similar la redacción de los parágrafos segundos de cada 
artículo.

En el artículo 23, se aclara que la facultad corres-
ponde al Ministerio de Defensa y no al Ministro como 
estaba en la redacción propuesta, de otra parte se su-
prime el parágrafo que disponía que el Ministerio de 
Defensa debía adelantar una jornada especial en todo 
el territorio, como quiera que se espera que una vez 
sea expedida la ley se adelanten más de una jornada en 
todo el territorio nacional.

En el artículo 27, se suprime lo referente al Servicio 
Nacional de Aprendizaje y la anotación que disponía: 
“sin afectar la naturaleza del contrato de aprendizaje 
del SENA”.

Finalmente, se agregó un nuevo artículo en los si-
guientes términos:

-
ra, cooperativa y solidaria en el Sistema educativo. 
Para avanzar en el propósito nacional de que la niñez 

-

ra, en todas las instituciones educativas, públicas y 
privadas, se impulsará en todos los ciclos educativos, 
la cultura de la solidaridad, y la cooperación, así como 
el desarrollo del modelo empresarial cooperativo y de 
la economía solidaria, como alternativa de asociativi-
dad y emprendimiento cooperativo y solidario para la 
generación de ingresos, y la adecuada valoración de 
la economía.

Parágrafo. Se apoyarán las experiencias de coo-
perativas escolares, como forma de emprendimiento 
cooperativo y como apoyo al proceso educativo en las 
áreas curriculares”.

Los artículos no mencionados no fueron objeto de 
cambios en este primer debate en la Comisión Séptima 
del Senado de la República.

4. CONSIDERACIONES
El Proyecto de ley número 135 de 2015 Senado 

de la República y 150 de 2015 Cámara de Repre-
sentantes
establecido en el artículo 140 numerales 1 y 2 de la Ley 
5ª de 1992; pues se trata de una iniciativa Gubernamen-
tal presentada por el Ministro del Trabajo Luis Eduardo 
Garzón y apoyada en su presentación por el honorable 
Senador Andrés García Zuccardi, la honorable Senado-
ra Sofía Gaviria Correa, el honorable Senador Mario 
Fernández Alcocer, así como por parte del honorable 
Representante Fabio Amín Saleme, el honorable Re-
presentante Rafael Romero Piñeros, el honorable Re-
presentante Óscar de Jesús Hurtado Pérez, el honorable 
Representante Mauricio Gómez Amín, la honorable 
Representante Ángela María Robledo, la honorable 
Representante Angélica Lozano Correa, el honorable 
Representante Rafael Paláu Salazar y el honorable Re-
presentante Christian Moreno Villamizar.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 de 
la Constitución Política referentes a su origen, formali-
dades de publicidad y unidad de materia.

5. MARCO JURÍDICO
5.1. LOS AUTORES SEÑALARON EL SI-

GUIENTE MARCO JURÍDICO:
5.1.1. Constitucionales
Resulta necesario tener presente que el derecho al 

trabajo ha sido consagrado como un principio rector 
de Colombia, como un Estado Social de Derecho, de 
igual forma se encuentra constitucional y legalmente 
amparado en calidad de derecho fundamental, es así 
como la Constitución Política en su artículo 25 esta-
blece que:

“El trabajo es un derecho y una obligación social 
y goza, en todas sus modalidades, de la especial pro-
tección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas”.

Es importante señalar que esta iniciativa busca 
continuar avanzando en el propósito fundamental del 
Estado de velar por el pleno empleo, tal y como lo se-
ñala el artículo 334 de la Constitución Política “(…) 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar 
pleno empleo a los recursos humanos”.

5.1.2. Legales
El presente proyecto de ley va en línea con otros 

desarrollos normativos que han buscado promover la 
vinculación laboral de jóvenes, a través de la genera-
ción de incentivos y la eliminación de barreras de ac-
ceso al mercado de trabajo:
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• Ley 1429 de 2010:
incentivos a la formalización en las etapas iniciales en 
la creación de empresas; de tal manera que aumenten 

tanto empresarial como laboralmente. Se incentiva la 
creación de nuevos empleos para la vinculación labo-
ral formal de personas pertenecientes a grupos vulne-
rables (v.gr jóvenes, mujeres mayores de 40 años, entre 

que así lo desea.
• Ley 1636 de 2013: Que tiene como principal 

objetivo la creación del Mecanismo de Protección al 
Cesante. Dentro de esta ley se contempla la creación 
del Servicio Público de Empleo, como un sistema que 
contribuye a la articulación de oferta y demanda de 
trabajo, eliminando los costos asociados a la interme-
diación laboral. Esto es particularmente importante 
para los jóvenes, que una vez salidos de sus procesos 
de formación no cuentan con los vínculos sociales ne-
cesarios para ubicarse laboralmente.

• Ley 1738 de 2014: En la cual se eliminó el requi-
sito de la libreta militar para obtener el grado en la 
universidad. Esto permite que muchos jóvenes puedan 
culminar adecuadamente sus procesos de formación, 
vitales para el adecuado posicionamiento en el merca-
do de trabajo.

De igual manera, se tuvieron en cuenta las siguien-
tes disposiciones:

5.1.3. Planes Nacionales de Desarrollo vigencias 
2010-2018

• Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018, todos por un nuevo 
país.

En la Ley 1753 de 2015, se encuentran dos disposi-
ciones pertinentes, la primera le apunta a la generación 
y promoción del empleo decente, y la segunda se re-

cesante y a la posibilidad de utilizar los recursos del 
Fosfec para la promoción de la formación en empresa y 
el desarrollo de incentivos para eliminar las barreras de 
acceso al mercado laboral:

Artículo 74. Política nacional de trabajo decente. 
El Gobierno Nacional bajo la coordinación del Minis-
terio del Trabajo, adoptará la política nacional de tra-
bajo decente, para promover la generación de empleo, 
la formalización laboral y la protección de los trabaja-
dores de los sectores público y privado. Las entidades 
territoriales formularán políticas de trabajo decente en 
sus planes de desarrollo, en concordancia con los linea-
mientos que expida el Ministerio del Trabajo.

garantizar que las empresas cumplan plenamente las 
normas laborales en los procesos de tercerización.

El Gobierno Nacional deberá garantizar que las ac-
tividades permanentes de las entidades públicas sean 
desarrolladas por personal vinculado a plantas de per-
sonal, con excepción de los casos señalados en la ley.

Artículo 77. Ampliación y seguimiento del mecanis-
mo de protección al cesante. El Ministerio del Trabajo 
adoptará las medidas necesarias para fortalecer la ope-
ración del Mecanismo de Protección al Cesante como 
principal herramienta para la integración de políticas 
activas de empleo y la mitigación de los efectos noci-
vos del desempleo.

efectivo de la población y para estimular la vinculación 
de aprendices, practicantes y trabajadores a empresas, 
el Ministerio del Trabajo podrá disponer anualmente 
recursos del Fosfec para el reconocimiento de bonos de 
alimentación a cesantes, a la promoción de la forma-
ción en empresa y el desarrollo de incentivos para eli-
minar las barreras de acceso al mercado laboral previa 
realización de estudios sobre atención de necesidades 
sociales. Lo anterior, sin perjuicio de las otras desti-
naciones de los recursos que integran el Fosfec, en los 
términos de la Ley 1636 de 2013.

5.1.4. Derechos de los jóvenes:
• Ley 1622 de 2013: “Ley Estatutaria de Ciuda-

danía Juvenil”
En el artículo 8° se establece, que el Estado en coor-

dinación con la sociedad civil, implementará gradual y 
progresivamente las siguientes medidas de prevención, 
protección, promoción y sanción, tendientes a garanti-
zar el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil que per-
mitan a las y los jóvenes realizar su proyecto de vida y 
participar en igualdad de derechos y deberes en la vida 
social, política, económica y cultural del país:

Dentro de las medidas de protección a la juventud 
se dispone: “1. Establecer mecanismos para favorecer 
un empleo y unas condiciones de trabajo de calidad, y 
potenciar mecanismos de orientación e inserción la-
borales y (…) 5. Organizar una bolsa de trabajo, me-

puedan ser desempeñadas por las personas jóvenes y 
garantizar su divulgación y acompañamiento para la 
inserción laboral”.

Asimismo, en materia de empleo se establece, en 
el artículo 76 que la institución encargada de la coope-
ración internacional en el Gobierno Nacional fortale-

orientando recursos para fortalecer los programas y 
proyectos dirigidos a la juventud en materia de acceso 
a educación, salud, empleo, recreación, cultura, medio 

-
dades y propósitos de la presente ley.

discriminación laboral establecida en la Ley 1010 de 
2006, para incluir en dicho concepto y como conducta 
constitutiva de acoso laboral, la discriminación en ra-
zón de la edad de las personas. En efecto, el artículo 74 
dispuso: “Modifíquese el numeral 3 del artículo 2° de 
la Ley 1010 de 2006, por medio de la cual se adoptan 
medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso 
laboral y otros hostigamientos en el marco de las rela-
ciones de trabajo, el cual quedará así:

“Discriminación laboral: Todo trato diferenciado 
por razones de raza, género, edad, origen familiar o 
nacional, credo religioso, preferencia política o situa-
ción social que carezca de toda razonabilidad desde el 
punto de vista laboral”.

5.1.5. Emprendimiento juvenil:
• Ley 590 de 2000, por la cual se dictan disposicio-

nes para promover el desarrollo de las micro, peque-
ñas y medianas empresas

En el artículo 44 de la Ley 590 de 2000 se estable-
ce: “Programa de jóvenes emprendedores. El Gobierno 
Nacional formulará políticas para fomentar la creación 
de empresas gestionadas por jóvenes profesionales, 
técnicos y tecnólogos.
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El Gobierno Nacional, expedirá las disposiciones 
reglamentarias para dar materialidad a lo previsto en 
este artículo.

• Ley 1014 de 2006, “De fomento a la cultura del 
emprendimiento”

En esta ley se estableció la creación de la “Red Na-
cional para el Emprendimiento” y en el artículo 5° se 
dispuso de la participación de jóvenes en dicha Red, 
en este sentido se previó: Artículo 5°. Red Nacional 
para el Emprendimiento. La Red Nacional para el 
Emprendimiento, adscrita al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, o quien haga sus veces, estará 
integrada por delegados de las siguientes entidades e 
instituciones:

1. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
quien lo presidirá.

2. Ministerio de Educación Nacional.
3. Ministerio de la Protección Social.
4. La Dirección General del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, Sena.
5. Departamento Nacional de Planeación.
6. Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 

Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” 
(Colciencias).

7. Programa Presidencial Colombia Joven.
8. Tres Representantes de las Instituciones de Edu-

cación Superior, designados por sus correspondientes 
asociaciones: Universidades (Ascun), Instituciones 
Tecnológicas (Aciet) e Instituciones Técnicas Profesio-
nales (Acicapi) o quien haga sus veces.

9. Asociación Colombiana de Pequeñas y Medianas 
Empresas (Acopi).

10. Federación Nacional de Comerciantes 
(Fenalco).

11. Un Representante de la Banca de Desarrollo y 
Microcrédito.

12. Un Representante de las Asociaciones de Jóve-
nes Empresarios, designado por el Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo.

13. Un Representante de las Cajas de Compensa-
ción Familiar.

14. Un Representante de las Fundaciones dedica-
das al emprendimiento.

15. Un Representante de las incubadoras de empre-
sas del país.

Parágrafo 1°. Los delegados deberán ser perma-
nentes, mediante delegación formal del representante 
legal de la institución o gremio sectorial que represen-
ta y deberán ejercer funciones relacionadas con el ob-
jeto de esta ley.

En el mismo sentido, en el numeral 8 del artículo 6° 
de la ley en mención, se dispuso que un Representante 
de las Asociaciones de Jóvenes Empresarios, con pre-
sencia en la región, integrarían la “Red Regional de 
Emprendimiento”.

Dichas redes tienen el siguiente objeto y deben 
cumplir las funciones que a continuación se detallan, 
tal como lo precisan los artículos 7° y 8° de la Ley 1014 
de 2006:

“Artículo 7°. Objeto de las redes para el emprendi-
miento. Las redes de emprendimiento se crean con el 
objeto de:

a) Establecer políticas y directrices orientadas al 
fomento de la cultura para el emprendimiento;

b) Formular un plan estratégico nacional para el 
desarrollo integral de la cultura para el emprendi-
miento;

c) Conformar las mesas de trabajo de acuerdo al 
artículo 10 de esta ley;

d) Ser articuladoras de organizaciones que apoyan 
acciones de emprendimientos innovadores y generado-
res de empleo en el país;

e) Desarrollar acciones conjuntas entre diversas 
organizaciones que permitan aprovechar sinergias y 
potenciar esfuerzos para impulsar emprendimientos 
empresariales;

f) Las demás que consideren necesarias para su 
buen funcionamiento.

“Artículo 8°. Funciones de las Redes para el Em-
prendimiento. Las Redes para el Emprendimiento ten-
drán las siguientes funciones:

a) Conformar el observatorio permanente de proce-
sos de emprendimiento y creación de empresas “Sisea 
empresa”, el cual servirá como sistema de seguimiento 
y apoyo empresarial;

b) Proponer la inclusión de planes, programas y 
proyectos de desarrollo relacionados con el empren-
dimiento;

c) Ordenar e informar la oferta pública y privada 
de servicios de emprendimiento aprovechando los re-
cursos tecnológicos con los que ya cuentan las entida-
des integrantes de la red;

d) Proponer instrumentos para evaluar la calidad 
de los programas orientados al fomento del emprendi-
miento y la cultura empresarial, en la educación for-
mal y no formal;

e) Articular los esfuerzos nacionales y regionales 
hacia eventos que fomenten el emprendimiento y la 
actividad emprendedora y faciliten el crecimiento de 
proyectos productivos;

f) Establecer pautas para facilitar la reducción de 
costos y trámites relacionados con la formalización de 
emprendimientos (marcas, patentes, registros Invima, 
sanitarios, entre otros);

g) Propiciar la creación de redes de contacto en-

h) Proponer instrumentos que permitan estandari-
zar la información y requisitos exigidos para acceder 

-
mentales.

i) Estandarizar criterios de calidad para el desarro-
llo de procesos y procedimientos en todas las fases del 
emprendimiento empresarial;

j) Emitir avales a los planes de negocios que con-
cursen para la obtención de recursos del Estado, a tra-
vés de alguna de las entidades integrantes de la red”.
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5.1.6. Empleo juvenil:
• Ley 1429 de 2010, por la cual se expide la ley de 

formalización y generación de empleo
En primer lugar la Ley 1429 de 2010, dispuso tan-

to componentes de emprendimiento como de genera-
ción y formalización del empleo juvenil. En efecto en 
el artículo 3° se estableció:

“Artículo 3°. Focalización de los programas de 
desarrollo empresarial. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Nacional, bajo la coordinación del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, deberá:

a) Diseñar y promover programas de microcrédito y 
crédito orientados a empresas del sector rural y urbano, 
creadas por jóvenes menores de 28 años Técnicos por 
competencias laborales, técnicos profesionales, tecnó-
logos o profesionales, que conduzcan a la formaliza-
ción y generación empresarial, y del empleo, para lo 
cual utilizará herramientas como: incentivos a la tasa, 
incentivos al capital, periodos de gracia, incremento 

-

“Para el desarrollo de lo contenido en el anterior 
literal, la Superintendencia Financiera de Colombia o 

trámites a los que se encuentren sujetos los estableci-

“(…)
a) Mejorar la ocupabilidad de los/as jóvenes, dise-

ñando, gestionando y evaluando una oferta que con-
temple todas las necesidades formativas de una persona 
en situación de exclusión y que cubra todas las etapas 
que necesite para su inserción social y laboral”.

Asimismo, en el parágrafo 3 de dicha disposición 
se estableció que: “El Gobierno Nacional expedirá el 
reglamento para que el Fondo Nacional de Garantías 
otorgue condiciones especiales de garantía a empresas 
creadas por jóvenes menores de veintiocho (28) años 
tecnólogos, técnicos o profesionales, que conduzcan 
a la formalización y generación empresarial y del em-
pleo, por el ochenta por ciento (80%) del valor del cré-
dito requerido”.

Al tiempo que en el parágrafo 5° de la citada norma 
se dispuso que: Los programas de formación y capaci-
tación allí previstos tendrán prioridad para los jóvenes 
discapacitados.

De otra parte, en la Ley 1429 de 2010 se dispusieron 

empleo de población vulnerable. En ese sentido, en el 
artículo 9° de la citada ley se previó un descuento en el 
impuesto sobre la renta y complementarios de los apor-

-
res que vincularan laboralmente a nuevos empleados 
que al momento del inicio del contrato de trabajo fue-
sen menores de veintiocho (28) años. En este artículo se 
estableció que podrían tomar los aportes al Sena, ICBF 
y cajas de compensación familiar, así como el aporte 
en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el 
aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima corres-
pondientes a los nuevos empleos, como descuento tri-
butario para efectos de la determinación del impuesto 
sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto incremente 
el número de empleados con relación al número que 
cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el 

valor total de la nómina (la suma de los ingresos bases 
de cotización de todos sus empleados) con relación al 
valor de dicha nómina del mes de diciembre del año 
gravable inmediatamente anterior al que se le realizaría 
el correspondiente descuento.

sin que puedan interpretarse como nuevos empleos 
aquellos que surgen luego de la fusión de empresas. La 

La norma además dispuso que en ningún caso, el 
descuento previsto se debía realizar sobre los aportes 
de personas menores de 28 años de edad, que se vin-
culen para reemplazar personal contratado con anterio-
ridad.

5.1.7. Voluntariado juvenil:
• Ley 720 de 2001, por medio de la cual se reco-

noce, promueve y regula la acción voluntaria de los 
ciudadanos colombianos

Esta ley tiene por objeto: “…promover, reconocer 
y facilitar la Acción Voluntaria como expresión de la 
participación ciudadana, el ejercicio de la solidaridad, 
la corresponsabilidad social, reglamentar la acción de 
los voluntarios en las entidades públicas o privadas y 
regular sus relaciones”.

Esta disposición no establece explícitamente aspec-
tos relativos al voluntariado juvenil, pero tiene una re-
lación inescindible con este grupo poblacional.

• Ley 1505 de 2012, por medio de la cual se crea 
el Subsistema Nacional de Voluntarios de Primera 
Respuesta y se otorgan estímulos a los voluntarios de 
la Defensa Civil, de los Cuerpos de Bomberos de Co-
lombia y de la Cruz Roja Colombiana y se dictan otras 
disposiciones en materia de voluntariado en primera 
respuesta

Esta disposición no establece explícitamente aspec-
tos relativos al voluntariado juvenil, pero tiene una re-
lación inescindible con este grupo poblacional.

-
sar a la población joven y, en general, promueven el 
mejoramiento de la calidad del empleo y la promoción 
en el acceso a cargos públicos a partir de la labor de 
voluntariado, en efecto la disposición prevé: “Aquellas 
personas que presten sus servicios como Voluntarios 
acreditados y activos de las entidades que integren el 
Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Res-
puesta, con un tiempo no inferior a cinco (5) años acre-
ditados por la respectiva entidad o quien determine la 
Ley, se le reconocerá un puntaje dentro del proceso de 
selección para acceder a cargos públicos en cualquier 
entidad del Estado. Lo anterior deberá ser reglamen-
tado por la Comisión Nacional del Servicio Civil en un 
término no superior a seis (6) meses contados a partir 
de la promulgación de la presente ley”.

Artículo 8° numeral 40 de la Ley 1622 de 2013 o 
Ley Estatutaria de Ciudadanía Juvenil, que estable-
ce: “Promover y reconocer el trabajo comunitario de 
los y las jóvenes y sus organizaciones como aporte fun-
damental al desarrollo de la sociedad y promueve la 
generación de una serie de estímulos al voluntariado 
vinculado a procesos comunitarios”.

5.1.8. Acceso a la función pública
El acceso a la función pública se rige por el prin-

cipio de mérito, consagrado en el artículo 125 de la 
Constitución Política, que manera expresa alude la 
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obligación que tiene el Estado de proveer sus propios 
cargos mediante el sistema de carrera administrativa.

La traducción legal del sistema constitucional de 
mérito, para el acceso al empleo público, se encuentra 
en la Ley 27 de 1992, la Ley 443 de 1998 y la Ley 
909 de 2004. Son estas las normas que señalan que “El 
criterio de mérito, de las calidades personales y de la 
capacidad profesional, son los elementos sustantivos 
de los procesos de selección del personal que integra 
la función pública”1, que se ven cumplidos a través de 
los concursos de méritos y la evaluación del desempe-
ño, mecanismos que aseguran el ingreso y permanencia 
de los mejores en el sector público.

En este sentido, “la consagración de la carrera ad-
ministrativa como regla general de la administración 
pública en el artículo 125 de la Carta, compatibilizó 
los componentes básicos de la estructura estatal con los 
principios y fundamentos del Estado Social de Dere-
cho, pues el mismo se caracteriza por la prevalencia 
de los principios de libertad, justicia, igualdad y plura-
lidad, que requiere de una estructura organizativa, de 
una administración, cuyo diseño responda a la aplica-
ción efectiva de esos mismos principios, de manera tal 
que se garantice a todos y cada uno de sus asociados, el 
derecho a acceder y permanecer, por sus propios méri-
tos y capacidades, al servicio del Estado”2.

De tal forma que la carrera administrativa constitu-
ye un principio del ordenamiento superior3 y del Esta-
do Social de Derecho4, con 5 objetivos claros:

(i) Realizar la función administrativa (art. 209 supe-
rior) que está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con base en los principios de igualdad, mo-

publicidad.

2° constitucional) como lo son el servir a la comuni-
dad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes cons-
titucionales,

(iii) Garantizar el derecho de participación en la 
conformación, ejercicio y control del poder político a 
través del acceso al desempeño de funciones y cargos 
públicos (art. 40-7 de la Constitución),

(iv) Proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la 
Carta), y

(v) Salvaguardar los principios mínimos fundamen-
tales de la relación laboral contemplados en el artículo 
53 de la Carta5.

6. CONSIDERACIONES SOBRE EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO JUVENIL Y SUPERACIÓN 
DE BARRERAS DE ACCESO AL MERCADO DE 
TRABAJO

mayor cobertura educativa, mayor acceso a las tecnolo-

1 Artículo 2° de la Ley 909 de 2004.
2 Sentencia de la Corte Constitucional C-126 de 1996, M. 

P. Fabio Morón Díaz.
3 Sentencia de la Corte Constitucional C-517 de 2002. M. 

P. Clara Inés Vargas Hernández.
4 Sentencia de la Corte Constitucional C-563 de 2000, M. 

P. Fabio Morón Díaz.
5 Sentencias de la Corte Constitucional C-1079 de 2002, 

M. P. Rodrigo Escobar Gil; C-963 de 2003, M.P. Jaime 
Araújo Rentería; C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar 
Gil y C-666 de 2006. M.P. Clara Inés Vargas Hernández.

gías de la información, las comunicaciones y en gene-
ral, con capacidad de adaptación a los nuevos retos que 
imponen las economías modernas; sin embargo, hoy se 
enfrentan a importantes brechas que tienen que ver con 
el acceso al mercado laboral en relación con otros gru-
pos poblacionales.

Durante el presente siglo, la tasa de desempleo ha 
mostrado un comportamiento decreciente, siendo esta 
una tendencia marcada en los últimos años. En el perío-
do comprendido entre el 2013 y 2015 el país tuvo por 
primera vez tasas de desempleo de un solo dígito.

Tasa de desempleo. Total general y población  
18-28 años. Anual nacional

Fuente: DANE- Cálculos Ministerio del Trabajo – FILCO

La tasa de desempleo de la población joven com-
prendida entre los 18 y 28 años de edad también ha 
compartido la misma evolución que la tasa de desem-
pleo global. Sin embargo, la brecha persistente entre 
los jóvenes y el resto de la población sigue siendo con-
siderable.

La problemática del empleo juvenil se acentúa en 
las zonas rurales. Según información del Conpes 173 de 
2014, se hace evidente la existencia de brechas impor-
tantes entre las zonas urbanas y rurales en cuanto a la 
población juvenil. Resalta la alta participación laboral 
en las zonas rurales de los jóvenes y la alta ocupación. 
Esto se deriva en bajas tasa de desempleo. Sin embar-
go y similar a lo que sucede con el total de población, 
esto implica graves problemas de calidad del empleo, 
ambientes laborales precarios y baja protección laboral 
y de seguridad social.

El problema de los jóvenes en el mercado laboral se 
asocia a un problema de barreras al acceso a oportuni-
dades de trabajo decente. La OIT ha señalado que el ac-
ceso a un trabajo decente es la mejor manera para que 
los jóvenes puedan alcanzar sus aspiraciones, mejorar 
sus condiciones de vida y participar activamente en la 
sociedad y en la estimulación de la economía. Todo 
trabajador, joven o adulto, tiene derecho a un trabajo 
decente.

Este proyecto de ley pretende atacar algunas de las 
principales barreras a las que se enfrenta la población 
joven del país, entre las cuales se encuentran:

a) La exigencia de libreta militar para acceder 
al empleo

Los efectos que tiene la exigencia de la libreta mi-
litar actualmente como requisito para acceder al mer-
cado laboral están relacionados principalmente con la 
calidad del empleo. Al no poder acceder al mercado 
laboral formal, la población que hoy en día está sujeta 
a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley 48 
de 1993 termina optando por la informalidad, lo que 
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trae consecuencias nocivas sobre la calidad de vida del 
trabajador y sus familias. En particular, esta barrera de 
acceso al mercado de trabajo afecta principalmente a la 
población más joven, quienes, por un lado, son los que 

la prestación del servicio militar (hasta los 28 años, de 
acuerdo al parágrafo del artículo 20 de la Ley 48 de 
1993) y por el otro, son los más afectados por el des-
empleo en el país.

Según datos de la Dirección de Reclutamiento 
y Control de Reservas del Ejército Nacional, para 
el 2013 se encontraban 565.000 jóvenes entre 18 y 
28 años en condición de remiso (entendidos como 
aquellos que habiendo sido citados a concentración 
no se presenten en la fecha, hora y lugar indicados 
por las autoridades de reclutamiento). Si sumamos, 
para 2013, el número de población de sexo mascu-
lino en este rango de edad que se encuentra desem-
pleada (439.804) o trabajando en el sector informal 
(2.003.226), la cifra de remisos representaría alre-
dedor del 22% del total. Es decir que, asumiendo el 
cumplimiento de la normativa sobre la exigencia de 
libreta militar para acceder a un empleo formal, se 

-
bres entre 18 y 28 años que están desempleados o 
que se encuentran trabajando informalmente, se en-
cuentran en condición de remisos y no tienen norma-
lizada su situación militar6.

La normalización de la situación militar es una ba-
rrera de acceso al mercado de trabajo para los jóve-
nes, no solo por las implicaciones directas que tiene 
al prohibir la vinculación laboral para las personas 
que no tenga la libreta militar, sino también por los 
incentivos que se generan tanto en la población joven 
como en las empresas. Para los jóvenes, el hecho de 
permanecer en situación de remisos les acarrea una 
serie de multas que, con el paso de tiempo, se hacen 
mucho más grandes y difíciles de pagar. En este senti-
do, las personas que no tienen legalizada su situación 
van a estar cada vez más alejadas de mercado de tra-
bajo formal, dada la incapacidad que pueden presen-
tar para pagar el monto total de las multas que se les 
han impuesto;

b) Barreras en la contratación
Una de las barreras no formales más importantes 

que tienen los jóvenes para ingresar al mercado de tra-
bajo es la falta de oportunidades para adquirir expe-
riencia laboral pertinente.

Según información del Servicio Público de Empleo, 
9 de cada 10 vacantes ofrecidas exigen experiencia. En 
la misma línea, 5 de cada 10 vacantes exigen al menos 
un año de experiencia laboral. Bajo este entendido, un 
joven que no pueda acreditar experiencia laboral sólo 
puede aplicar al 10% de las vacantes registradas en el 
Servicio Público de Empleo.

El Ministerio del Trabajo ha adelantado algunas ini-
ciativas para promover que los jóvenes adquieran ex-
periencia. Por ejemplo, el programa 40 mil primeros 
empleos, que es una iniciativa novedosa del Gobierno 
Nacional que busca facilitar la transición de la pobla-
ción joven entre los procesos de formación y el merca-
do de trabajo a través de la adquisición de experiencia 
laboral, y que a su vez a través de una intervención 

6 El cálculo anterior no incluye a la población inactiva, ni 
tampoco a la población que tiene su libreta militar en 
liquidación.

integral busca cambiar la cultura del empleo al interior 
de las empresas;

c) Promoción del emprendimiento
Actualmente, no se les da mayores oportunidades a 

los jóvenes para desarrollar emprendimientos y formar 
empresa. En cuanto a las opciones de emprendimiento 
de los jóvenes7, según el Global Entrepeneurship Mo-
nitor (GEM) Colombia (2006- 2010), el mayor número 
de emprendedores corresponde a individuos entre los 
25 y 34 años de edad. La teoría económica sugiere que 
los individuos más jóvenes son menos propensos a la 
creación de empresas, quizás porque han acumulado un 
menor capital humano, medido a partir de los años de 
educación y los años de experiencia laboral.

En cuanto el nivel educativo de los emprendedo-
res, de acuerdo con el GEM (2010) La Tasa de Acti-
vidad Emprendedora (TEA) según nivel educativo en 
Colombia, muestra que el mayor porcentaje de em-
prendedores es de bachilleres (28,9%), seguido por 
no bachilleres (25,5%) e individuos con formación 
universitaria (15,02%). En el caso de los empresarios 
establecidos, el mayor porcentaje de estos es de no ba-
chilleres (41,54%), seguido por bachilleres (24,1%) y 
tecnólogos (12,43%).

No obstante, el GEM (2010), encontró dimensiones 
con baja valoración que evidencian las oportunidades 
para mejorar las condiciones del entorno para promover 

-
nanciación, transferencia de i+D, y educación primaria 
y secundaria. Lo cual es preocupante porque son condi-
cionantes fundamentales para el surgimiento de nuevas 
empresas con alta incidencia en el desarrollo económico.

Otro factor importante para el desarrollo de em-

Latina solo el 0.25% de la cartera crediticia de los ban-
cos se destina a jóvenes y, sin embargo, los potenciales 
clientes podrían ser unos 300 millones.

Es importante señalar que, de acuerdo al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, a 31 de diciembre 
de 20148, se crearon 476.498 empresas adicionales al 
crecimiento histórico empresarial, lo que se atribuye a 
las diferentes actividades implementadas en desarrollo 
de la política de formalización empresarial, particular-
mente de los incentivos previstos en la Ley 1429 de 
2010. De esta manera, se puede inferir que el tipo de 
incentivos propuestos fomenta el crecimiento empre-
sarial del país.

Finalmente, es importante señalar que la promoción 
del emprendimiento es clave en las zonas rurales, en 
particular en aquellos lugares con bajo tejido producti-
vo y empresarial. En este escenario, se requiere adoptar 
medidas que fortalezcan el desarrollo de empresas y la 
consolidación de las ya existentes, así como el impulso 
a actividades tanto agropecuarias como industriales en 

d) Jóvenes y sector público
La Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

en las memorias de la Conferencia Internacional del 
Trabajo número 93 (2005), señala la importancia de 

7 Tomado del Conpes 173 de 2014. “Lineamientos para la 
generación de oportunidades para los jóvenes”, páginas 
38 y 39.

8 -
sividad de que tratan los artículos 5° y 7° de la Ley 1429 
de 2010 es hasta el 31 de diciembre 2014.
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promover el empleo juvenil en el sector público, bus-
cando establecer vínculos más estrechos entre la edu-
cación y el aprendizaje en el lugar de trabajo. Inclusive, 
dentro de sus buenas prácticas para mejorar las opor-
tunidades de los jóvenes en el mercado de trabajo, se 
destaca el desarrollo de sistemas de prácticas laborales 
para consolidar la formación profesional de los jóvenes 
en las empresas y el sector público y facilitar la transi-
ción educación – trabajo.

Es importante que se establezcan mecanismos y es-
trategias para atraer a los jóvenes al sector público y 
facilitar su acceso, para aprovechar sus conocimientos 
y capacidades y ponerlos al servicio del país. Según 
estimaciones del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, del total de empleados públicos que 
tiene el país, solo un 10% tienen menos de 30 años;

e) Prácticas Laborales
Las prácticas laborales son un mecanismo efectivo 

de articulación entre la educación y el trabajo, por lo 
cual se ha constituido en una necesidad perentoria para 
garantizar a la población joven un empleo.

En Colombia, las prácticas laborales no cuentan 
con un marco regulatorio que se encargue de abordar el 
tema para garantizar que los estudiantes accedan a una 
práctica de esta naturaleza en condiciones dignas9. Así 
lo reconoció el Conpes 173 de 2014, “Lineamientos 
para la generación de oportunidades para los jóvenes”, 
al señalar que:

“(…) en la actualidad hacen falta más formas con-
tractuales para facilitar la transición de la educación 
al trabajo. Igualmente, hace falta un mayor desarrollo 
de las existentes. En la actualidad se cuenta con alter-
nativas como el servicio social estudiantil, el servicio 
social para los estudiantes de educación superior, las 
pasantías, el trabajo voluntario y el contrato de apren-
dizaje. Estas alternativas cada una tiene sus ventajas 
y desventajas (…), pero de manera general gran parte 
de los inconvenientes generados son provocados por 
la falta de regulación en gran parte de ellas, en par-
ticular en lo relacionado a i) Condiciones de entrada 

persona vinculada como del empleador y v) reconoci-
-

peñado. (…)”.
Por lo expuesto anteriormente, resulta necesario es-

tablecer un marco legal mínimo, que permita a los es-
tudiantes que desarrollan su práctica laboral, adelantar 
de manera digna, parte de su proceso formativo en un 
entorno laboral real.

7. IMPACTO FISCAL
Es preciso advertir que la presente iniciativa no 

tributarios, tal y como lo advierte el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003; por lo tanto, esta iniciativa no genera 

8. PLIEGO DE MODIFICACIONES
De acuerdo al estudio realizado al proyecto materia 

-
nes propuestas al articulado aprobado en el tercer debate:

9 A excepción de la judicatura, la relación docencia servi-
cio en el sector de la salud y el contrato de aprendizaje 

-
cluidos de la propuesta normativa incluida en este pro-
yecto de Ley.

• Al artículo 2°. Pequeña empresa joven, se propo-
ne eliminar el parágrafo 1°, referente a la ampliación de 

sido priorizados por el Gobierno Nacional en el marco 
de los acuerdos de paz.

• Al artículo 10. Componentes del Mecanismo 
de Protección al Cesante, se propone incluir un pa-
rágrafo nuevo que dispone: “Los recursos destinados 

de autoempleo e innovación social para el emprendi-
miento se regirán por el derecho privado y la decisión 

de la Caja de Compensación Familiar respectiva”, 
por considerar necesario dejar explicito el régimen de 
derecho –privado– al cual se deben someter los re-
cursos. Lo anterior teniendo en cuenta que los recur-
sos de los que se nutre el Fosfec no son públicos y 
su administración está en las Cajas de Compensación 
Familiar, que son personas jurídicas de derecho priva-
do. En ese orden, las condiciones y naturaleza de los 
recursos hacen que deban recibir el tratamiento que se 
brinda en el derecho privado.

Esto además genera un efecto en materia tributaria 
-

nente de promoción del emprendimiento y desarrollo 
empresarial, si se considera la habilitación legal que se 
le dará a las Cajas para suscribir con emprendedores 
contratos de mutuo

• Al artículo 13. Promoción de escenarios de prác-

nombre del artículo, reemplazando administración pú-
blica por entidades públicas, de igual manera se pro-
pone incluir la facultad a las Entidades públicas para 
realizar vinculación formativa de los practicantes.

• Al artículo 20. Acreditación de la situación militar 
para el trabajo, se propone incluir en el segundo inciso 
la expresión “Las personas declaradas no aptas, exen-
tas o que hayan superado la edad máxima de incorpo-

De igual manera, en el inciso tercero se propone in-
cluir: 
previstos en el presente artículo, deberán tramitar ante 

-
visional en línea”.

Así mismo, en el parágrafo 1°, se propone incluir 
las expresiones: “población no apta, exenta o que 
haya superado la edad máxima de incorporación”, así 
como: 
adicionen”.

• Al artículo 21. Terminación del contrato de tra-
bajo en el sector privado por no haber normalizado su 
situación militar, se propone eliminarlo en su totalidad.

• Al artículo 22. Causales de retiro del servicio en 
el sector público por no haber normalizado su situación 
militar, se propone eliminarlo en su totalidad.

• Artículo 23. Jornadas Especiales, se realizan ajus-
-

cuentos en multas para aumentarlo al 90%.
• En cuanto a los artículos no mencionados aquí, no 

-
ciones en relación con el texto aprobado en segundo 
debate, de la siguiente forma:
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Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto impulsar la generación 
de empleo para los jóvenes entre 18 y 28 años de edad, sentando las bases 
institucionales para el diseño y ejecución de políticas de empleo, emprendi-
miento y la creación de nuevas empresas jóvenes, junto con la promoción 
de mecanismos que impacten positivamente en la vinculación laboral con 
enfoque diferencial, para este grupo poblacional en Colombia.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 2°. Pequeña Empresa Joven. Para los efectos de la presente Ley se 
entiende por pequeña empresa joven la conformada por personas naturales o 

del artículo 2° de la Ley 1429 de 2010. Tendrán derecho a acogerse a los be-

35 años. En el caso de las personas jurídicas, deben tener participación de 
uno o varios jóvenes menores de 35 años, que represente como mínimo la 
mitad más uno de las cuotas, acciones o participaciones en que se divide el 
capital.
Para los efectos de esta Ley, el inicio de la actividad económica principal, 

2° de la Ley 1429 de 2010.
Parágrafo

serán extensivos a las empresas que sean creadas y operen en los municipios 

nacional en el marco de los acuerdos de paz.

Artículo 2°. Pequeña Empresa Joven. Para los efectos de la presente Ley 
se entiende por pequeña empresa joven la conformada por personas natu-

primero del artículo 2 de la Ley 1429 de 2010. Tendrán derecho a acogerse a 

hasta 35 años. En el caso de las personas jurídicas, deben tener participación 
de uno o varios jóvenes menores de 35 años, que represente como mínimo 
la mitad más uno de las cuotas, acciones o participaciones en que se divide 
el capital.
Para los efectos de esta Ley, el inicio de la actividad económica principal, 

-
lo 2° de la Ley 1429 de 2010.

 empresas jóve-
 

para estas, serán extensivos a 
-

rizados por el Gobierno nacional en el marco de los acuerdos de paz.
Artículo 3°. Exención del pago en la matrícula mercantil y su renovación. 
Las pequeñas empresas jóvenes que inicien su actividad económica principal 
a partir de la promulgación de la presente Ley, quedarán exentas del pago de 
la matrícula mercantil y de la renovación del primer año siguiente al inicio 
de la actividad económica principal.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 4°. Cumplimiento de obligaciones.
la presente Ley no exceptúan el cumplimiento de las obligaciones de las 

-
claraciones tributarias, del cumplimiento de sus obligaciones laborales y de 
sus obligaciones mercantiles consignadas en el Código de Comercio.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 5°.  Las personas natura-
les y jurídicas que conforman la pequeña empresa joven, deberán mantener 

-

Así mismo, las pequeñas empresas jóvenes que sean enajenadas y sean ad-
quiridas por personas naturales o jurídicas que no cumplan con los requisitos 

Parágrafo 1°. El cumplimiento de estos requisitos deberá manifestarse al 
momento de hacer la renovación anual de la matrícula mercantil.
Parágrafo 2°. 
se perderán en el evento de incumplimiento de la renovación de la matrícula 
mercantil dentro de los tres (3) primeros meses del año, el impago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y demás contribuciones de 
nómina y el incumplimiento de las obligaciones en materia tributaria.

-
tación de las declaraciones tributarias y de los pagos de los valores en ellas 
determinados, cuando los mismos no se efectúen dentro de los términos le-
gales señalados para el efecto por el Gobierno nacional.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 6°.  

pequeñas empresas jóvenes constituidas con posterioridad a la entrada en 
vigencia de esta Ley, en las cuales el objeto social, la nómina, el o los es-
tablecimientos de comercio, el domicilio, los intangibles o los activos que 
conformen su unidad de explotación económica, sean los mismos de una em-
presa disuelta, liquidada, escindida o inactiva con posterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente Ley.
Parágrafo. Se entenderá por empresas inactivas aquellas que:
a) No hubieren realizado aportes a la seguridad social por no tener personal 
contratado durante al menos un (1) año consecutivo, y
b) No hubieren cumplido por un (1) año con su obligación de renovar la 
matrícula mercantil.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 7°. No aporte a Cajas de Compensación Familiar. Los empleado-
res que vinculen a nuevo personal que al momento del inicio del contrato de 
trabajo tengan entre 18 a 28 años de edad no tendrán que realizar los aportes 

primer año de vinculación.

No se propone cambios al artículo.
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-
ro de empleados con relación a los que tenía en la nómina del año anterior; 
e incrementar el valor total de la nómina del año gravable inmediatamente 
anterior en términos constantes al que se va a realizar la correspondiente 
exención de pago.
El Gobierno nacional reglamentará dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la expedición de la presente ley, las condiciones que deben cumplir las em-

Parágrafo 1°. 
personal, sin que puedan interpretarse como nuevo personal aquel que se 
vincule luego de la fusión de empresas.
Parágrafo 2°. 
las personas menores de 28 años de edad, que se vinculen para reemplazar 
personal contratado con anterioridad.
Parágrafo 3°. 

-
dores por los que se realizan aportes regulares.
Artículo 8°. Promoción de empleo y emprendimiento juvenil. Las entidades 
del Estado que administren y ejecuten programas de emprendimiento, en el 
marco de la Política Nacional de Emprendimiento, fortalecerán su presencia 
institucional para incentivar y promover el empleo y el emprendimiento ju-
venil, con especial énfasis en la ruralidad, minorías étnicas del país y jóvenes 

No se propone cambios al artículo.

Artículo 9°. Promoción del Empleo y el Emprendimiento a través del Me-
canismo de Protección al Cesante. -
tivas para el desarrollo de programas de empleo, emprendimiento y/o de-
sarrollo empresarial, en el marco del Mecanismo de Protección al Cesante, 

en un plazo de seis (6) meses el procedimiento para la aplicación de dichas 
alternativas.
Parágrafo 1°. Los recursos destinados para el desarrollo de programas de 

aseguren los recursos para las prestaciones económicas de que trata la Ley 
1636 de 2013.
Parágrafo 2°. 

-

proyectos relacionados, con la promoción de empleo y el emprendimiento, el 
desarrollo de obras en los territorios, la generación de ingresos, el impulso y 

-
vidad y el desarrollo de proyectos productivos, entre otros, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 10. Componentes del Mecanismo de Protección al Cesante. Adi-
ciónese un numeral al artículo 2° de la Ley 1636 de 2013, como componente 
del Mecanismo de Protección al Cesante el cual quedará así:
“Artículo 2°. Creación del Mecanismo de Protección al Cesante. Créase el 
Mecanismo de Protección al Cesante, el cual estará compuesto por:
(“…”) 5. Promoción del emprendimiento y desarrollo empresarial, como 

-
vas de autoempleo e innovación social para el emprendimiento, los cuales 
incluyen, entre otros, créditos y microcréditos, fondos de capital semilla 
para el desarrollo de negocios, desarrollo y/o apoyo a micro y pequeñas 
empresas, a través de la asistencia técnica empresarial, referente a la ad-
ministración, gerencia, posicionamiento, mercadeo, innovación, gestión de 
cambio y articulación con el tejido empresarial.
Para el efecto se deberán aplicar metodologías probadas, directamente por 
la Caja de Compensación Familiar, o a través de alianzas con entidades ex-
pertas, que midan los resultados de su aplicación en términos de generación 
de empresas y/o desarrollo de las empresas apoyadas.
Parágrafo 1°. Los recursos invertidos en la ejecución de programas de mi-
crocrédito bajo la vigencia de la Ley 789 de 2002, incorporados al Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), de 
acuerdo con el numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 de 2013, serán 
destinados como saldo inicial para el componente de promoción y fomento 
del emprendimiento del Mecanismo de Protección al Cesante y podrán ser 

-
tación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley.
arágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Familiar, deberán seguir princi-

Artículo 10. Componentes del Mecanismo de Protección al Cesante. Adi-
ciónese un numeral al artículo 2° de la Ley 1636 de 2013, como componente 
del Mecanismo de Protección al Cesante el cual quedará así:
“Artículo 2°. Creación del Mecanismo de Protección al Cesante. Créase el 
Mecanismo de Protección al Cesante, el cual estará compuesto por:
(“…”) 5. Promoción del emprendimiento y desarrollo empresarial, como 

-
vas de autoempleo e innovación social para el emprendimiento, los cuales 
incluyen, entre otros, créditos y microcréditos, fondos de capital semilla 
para el desarrollo de negocios, desarrollo y/o apoyo a micro y pequeñas 
empresas, a través de la asistencia técnica empresarial, referente a la ad-
ministración, gerencia, posicionamiento, mercadeo, innovación, gestión de 
cambio y articulación con el tejido empresarial.
Para el efecto se deberán aplicar metodologías probadas, directamente por 
la Caja de Compensación Familiar, o a través de alianzas con entidades 
expertas, que midan los resultados de su aplicación en términos de genera-
ción de empresas y/o desarrollo de las empresas apoyadas.
Parágrafo 1°. Los recursos invertidos en la ejecución de programas de mi-
crocrédito bajo la vigencia de la Ley 789 de 2002, incorporados al Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), 
de acuerdo con el numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 de 2013, serán 
destinados como saldo inicial para el componente de promoción y fomento 
del emprendimiento del Mecanismo de Protección al Cesante y podrán ser 

-
tación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley.
Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Familiar, deberán seguir prin-
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lección de aliados para operar los temas de los que trata este artículo, bien 

otras Cajas de Compensación Familiar u otras entidades, de acuerdo con 
los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo.

lección de aliados para operar los temas de los que trata este artículo, bien 

otras Cajas de Compensación Familiar u otras entidades, de acuerdo con 
los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo.
Parágrafo 3°. -
tos, e iniciativas de autoempleo e innovación social para el emprendimiento se 

consejo directivo de la Caja de Compensación Familiar respectiva.
Artículo 11. Desarrollo de programas de jóvenes talentos. El Gobierno na-
cional creará y reglamentará en un plazo no mayor de doce (12) meses, con-
tados a partir de la expedición de la presente Ley, un programa de incentivos 
destinado a jóvenes talentos sin experiencia que promueva su vinculación y 
promoción, de acuerdo con sus méritos, dentro de las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta, Empresas Socia-

No se propone cambios al artículo.

Artículo 12. Promoción de la vinculación laboral de los jóvenes. Las em-
presas establecidas en el presente capítulo incentivarán, de acuerdo con sus 
necesidades, la creación de oportunidades laborales en empleos o actividades 
que no exijan experiencia laboral, bien sea a través de la generación de nue-
vos puestos de trabajo, la provisión de vacantes existentes o cualquier otra 
modalidad de vinculación.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 13. Promoción de escenarios de práctica en la Administración Públi-
ca. El Gobierno nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, desarrollará y reglamentará una política 
que incentive, fomente y coordine los programas de jóvenes talentos, orientados 
a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas laborales, judicatura y 
relación docencia de servicio en el área de la salud, en la Administración Pública, 
las cuales contarán como experiencia para el acceso al servicio público.
Parágrafo 1°. En caso de realizar en el sector público la práctica laboral, 
judicatura y relación docencia de servicio en el área de la salud, no será 
obligatorio celebrar convenios con la Institución Educativa, salvo en los ca-
sos en que la Institución Educativa lo solicite en el marco de la autonomía 
universitaria.

Parágrafo 2°. Para el proceso de desarrollo y reglamentación se contará con 
un plazo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley.
Parágrafo 3°. A través del Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo 

de servicio en el área de la salud como mecanismo para que los jóvenes ad-
quieran experiencia laboral relacionada a su campo de estudio.

Artículo 13. Promoción de escenarios de práctica en las Entidades Públicas. 
El Gobierno nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, desarrollará y reglamentará una política 
que incentive, fomente y coordine los programas de jóvenes talentos, orientados 
a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas laborales, judicatura y 
relación docencia de servicio en el área de la salud, en las entidades públicas, 
las cuales contarán como experiencia para el acceso al servicio público.
Parágrafo 1°. En caso de realizar en el sector público la práctica laboral, 
judicatura o relación docencia de servicio en el área de la salud, las entida-
des públicas podrán realizar la vinculación formativa del practicante y 
no será obligatorio celebrar convenios con la Institución Educativa, salvo 
en los casos en que la Institución Educativa lo solicite en el marco de la 
autonomía universitaria.
Parágrafo 2°. Para el proceso de desarrollo y reglamentación se contará 
con un plazo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la 
presente Ley.
Parágrafo 3°. A través del Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo 

de servicio en el área de la salud como mecanismo para que los jóvenes 
adquieran experiencia laboral relacionada a su campo de estudio.

Artículo 14.  Las entidades del 

publicación de la presente Ley, deberán garantizar que al menos un diez por 
ciento (10%) de los nuevos empleos no requieran experiencia profesional, 

-
gramas técnicos, tecnólogos y egresados de programas de pregrado de insti-
tuciones de educación superior. El Departamento Administrativo de la Fun-

-
mativa vigente, para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo.
Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo se tendrán en cuenta las 
disposiciones previstas en la Ley 909 de 2004.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 15. -
ral. La práctica laboral es una actividad formativa desarrollada por un estu-
diante de programas de formación complementaria ofrecidos por las escuelas 
normales superiores y educación superior de pregrado, durante un tiempo 
determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos 
relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; 
para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral.
Por tratarse de una actividad formativa, la práctica laboral no constituye re-
lación de trabajo.
Parágrafo 1°. Las prácticas en relación docencia de servicio en el área de la 
salud, contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decre-
tos reglamentarios, así como la judicatura, continuarán siendo reguladas por 
las disposiciones vigentes.
Parágrafo 2°. La práctica laboral descrita en esta Ley como requisito de 
culminación de estudios u obtención del título, puede darse en concurrencia 

Parágrafo 3°. El Ministerio del Trabajo reglamentará en un plazo de seis (6) 
meses las prácticas laborales en los términos de la presente Ley.

No se propone cambios al artículo
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Artículo 16. Condiciones mínimas de la práctica laboral. Las prácticas la-
borales, deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 
a) Edad: En concordancia con lo establecido por el Código de la Infancia 
y la Adolescencia, las prácticas laborales no podrán ser realizadas por per-
sonas menores de quince (15) años de edad. En todo caso, los adolescentes 
entre los quince (15) y diecisiete (17) años de edad, requieren la respectiva 

para el efecto;
b) Horario de la práctica: El horario de práctica laboral deberá permitir 
que el estudiante asista a las actividades formativas que la Institución de 
Educación disponga. En todo caso, el horario de la práctica laboral no podrá 
ser igual o superior a la jornada ordinaria y en todo caso a la máxima legal 
vigente; 
c) Vinculación: Las prácticas laborales hacen parte de un proceso formativo 
en un entorno laboral real y en ellas participan tres sujetos: el estudiante, el 
escenario de práctica y la institución educativa.
Para la regulación de las relaciones de estos sujetos, se deberán celebrar 

-
mo los siguientes aspectos: obligaciones de las tres partes, derechos de las 
tres partes, duración de la práctica laboral, lugar de desarrollo de la práctica, 
supervisión de la práctica laboral.

No se propone cambios al artículo

Artículo 17. Reporte de las plazas de práctica laboral en el Servicio Públi-
co de Empleo. Todos los empleadores están obligados a reportar sus plazas 
de práctica laboral al Servicio Público de Empleo.

No se propone cambios al artículo.

. 
Modifíquese el artículo 64 de la Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:
“Artículo 64. Para los empleos que requieran título de profesional o tecno-
lógico o técnico y experiencia, se podrá homologar la falta de experiencia 
por títulos adicionales obtenidos, bien sean en instituciones de educación 
superior o de educación para el trabajo y el desarrollo humano nacionales 
o internacionales convalidados. Será tenida en cuenta la experiencia labo-
ral adquirida en prácticas laborales, contratos de aprendizaje, judicatura, 
relación docencia de servicio del sector salud, servicio social obligatorio o 
voluntariados”.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 19. 
la prestación del servicio militar. Los colombianos declarados aptos por el 
Ministerio de Defensa Nacional para prestar el servicio militar podrán ser in-
corporados a partir de la mayoría de edad hasta faltando un día para cumplir 
los veinticuatro (24) años de edad.

No se propone cambios al artículo.

Artículo 20. Acreditación de la situación militar para el trabajo. La situa-
ción militar se deberá acreditar para ejercer cargos públicos, trabajar en el 
sector privado y celebrar contratos de prestación de servicios como persona 
natural con cualquier entidad de derecho público.
Sin perjuicio de la obligación anterior, las entidades públicas o privadas no 
podrán exigir al ciudadano la presentación de la tarjeta militar para ingresar 

situación militar, a partir de la fecha de su vinculación laboral tendrán un 
lapso de dieciocho (18) meses para normalizarla. En todo caso, no se podrán 
contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses previstos en este artículo, las 
demoras que no le sean imputables al trabajador.

única vez, que será válida por el lapso de tiempo indicado anteriormente.
Parágrafo 1°. Para las personas con vinculación laboral vigente que no ha-

de dieciocho (18) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley.
Parágrafo 2°. La posibilidad de vincularse laboralmente sin presentar la tar-
jeta de reservista dentro de los dieciocho (18) primeros meses del contrato 
laboral, no constituye en ningún caso una causal de exoneración del servicio 
militar obligatorio. El joven que se encuentre laborando en virtud de esta Ley 
no podrá ser incorporado a la prestación del servicio militar mientras dure el 
lapso contemplado en este artículo.
Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de compensación militar y las sancio-

podrán realizarse descuentos de nómina, libranzas o cualquier otra modali-
dad de pago que reglamente el Gobierno nacional siempre y cuando medie 
autorización escrita del trabajador.

Artículo 20. Acreditación de la situación militar para el trabajo. La situa-
ción militar se deberá acreditar para ejercer cargos públicos, trabajar en el 
sector privado y celebrar contratos de prestación de servicios como persona 
natural con cualquier entidad de derecho público.
Sin perjuicio de la obligación anterior, las entidades públicas o privadas no 
podrán exigir al ciudadano la presentación de la tarjeta militar para ingre-
sar a un empleo. Las personas 

a un 
Sin embargo, a partir de la 

fecha de su vinculación laboral estas personas tendrán un lapso de dieciocho 
(18) meses para . En todo caso, no se podrán 
contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses previstos en este artículo, 
las demoras que no le sean imputables al trabajador.

artículo, deberán tramitar ante las autoridades de reclutamiento una 

la situación militar por una única vez, que será válida por el lapso de tiempo 
indicado anteriormente.
Parágrafo 1°. Las personas 

que que tengan una 

un plazo para normalizar su situación de dieciocho (18) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.
Parágrafo 2°. La vinculación laboral de población no apta, exenta o 

la sanción prevista en el literal f) del artículo 42 de la Ley 48 de 1993 o 

Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de compensación militar y las san-
ciones e infracciones de la presente Ley de quienes se acojan a este bene-

modalidad de pago que reglamente el Gobierno nacional siempre y cuando 
medie autorización escrita del trabajador.
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Artículo 21. Terminación del contrato de trabajo en el sector privado por 
no haber normalizado su situación militar. El empleador podrá dar por ter-
minado con justa causa el contrato laboral de los jóvenes entre 18 y 28 años 
que, una vez transcurridos los dieciocho (18) meses previstos en el artículo 
20 de esta Ley, no hayan normalizado su situación militar.
Parágrafo 1°. El empleador podrá hacer uso de esta facultad durante los tres 
(3) meses siguientes al término previsto en esta Ley.
Parágrafo 2°
trabajador debe acreditar la realización de todos los trámites ante la au-
toridad de reclutamiento y el pago de lo correspondiente por cuota de 
compensación.

Se propone eliminar el artículo.

Artículo 22. Causales de retiro del servicio en el sector público por no 
haber normalizado su situación militar. Las entidades públicas podrán ade-
lantar los trámites para el retiro del servicio, en los términos del artículo 41 
de la Ley 909 de 2004, de quienes estén desempeñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa, cuando hayan sido 
vinculados sin contar con la libreta militar y no hayan normalizado su situa-

Parágrafo. 
el trabajador debe acreditar la realización de todos los trámites ante la au-
toridad de reclutamiento y el pago de lo correspondiente por cuota de com-
pensación.

Se propone eliminar el artículo.

Artículo 23. Jornadas Especiales. El Ministerio de Defensa Nacional ten-
drá la facultad de realizar jornadas especiales en todo el territorio nacional, 

-
lombianos y solucionar la situación jurídica y económica de los infractores 
de la presente Ley.
En estas jornadas especiales, el Gobierno nacional podrá establecer exen-
ciones hasta un sesenta por ciento (60%) a la cuota de compensación militar 
de las personas que se presenten a estas jornadas y disminuir hasta en un 
ochenta por ciento (80%) las multas que hasta la fecha de la jornada deban 
los infractores que se presenten a estas.

Artículo 21. Jornadas Especiales. El Ministerio de Defensa Nacional ten-
drá la facultad de realizar jornadas especiales en todo el territorio nacional, 

colombianos y solucionar la situación jurídica y económica de los -
ciarios de la presente Ley.
En estas jornadas especiales, el Gobierno nacional podrá establecer exen-
ciones hasta un sesenta por ciento (60%) de la cuota de compensación mili-
tar de las personas que se presenten a estas jornadas y disminuir hasta en un 
noventa por ciento (90%) las multas que hasta la fecha de la jornada deban 
los infractores que se presenten a estas.

Artículo 24. 
marco del Mecanismo de Protección al Cesante. Todas las personas que 
estén buscando trabajo o quieran mejorar sus niveles de empleabilidad pue-

Ley 1636 de 2013.
-

Artículo 13 de la Ley 1636 de 2013.
Para priorizar el desarrollo de las políticas que se establezcan en el marco 
del Mecanismo de Protección al Cesante, el Ministerio del Trabajo, de 

lineamientos, mecanismos y herramientas que permitan realizar la ade-
cuada redistribución regional de los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), 

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
22 del proyecto de Ley.

Artículo 25. Oportunidades laborales para jóvenes que se encuentran en 
los centros de cuidado y protección del Estado. El Ministerio de Trabajo y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, realizarán acciones para esta-
blecer un acceso preferente de los adolescentes y jóvenes que se encuentran 
bajo protección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a rutas de 
inserción laboral y emprendimiento.
Estas rutas de inserción incluirán programas para el fortalecimiento de las 
habilidades laborales, herramientas que faciliten su ingreso al mercado labo-
ral, mejoren su desempeño en los sitios de trabajo y promuevan la genera-
ción de ingresos, entre otros.

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
23 del proyecto de Ley.

Artículo 26. Trabajo decente en las empresas de los nuevos tiempos. 
Las empresas que presten bienes o servicios a través de plataformas elec-
trónicas, deberán incorporar a las mismas mecanismos para realizar los 

Social Integral.

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
24 del proyecto de Ley.

Artículo 27. Prácticas laborales en el sector minero- energético. El Go-
bierno nacional, a través del Ministerio del Trabajo, desarrollará y reglamen-
tará una política que incentive, fomente y coordine los programas de jóvenes 
talentos, orientados a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas 
laborales en las empresas contratistas y subcontratistas de exploración, ex-
plotación, transporte del sector minero-energético.

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
25 del proyecto de Ley.
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Ley 1429 de 2010.

Artículo 3°. Exención del pago en la matrícula mer-
cantil y su renovación. Las pequeñas empresas jóvenes 
que inicien su actividad económica principal a partir de 
la promulgación de la presente Ley, quedarán exentas 
del pago de la matrícula mercantil y de la renovación 
del primer año siguiente al inicio de la actividad eco-
nómica principal.

Artículo 4°. Cumplimiento de obligaciones. Los be-

el cumplimiento de las obligaciones de las pequeñas 
-

ción de declaraciones tributarias, del cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y de sus obligaciones mer-
cantiles consignadas en el Código de Comercio.

Artículo 5°. Conservación y pérdida de los bene-
Las personas naturales y jurídicas que confor-

man la pequeña empresa joven, deberán mantener los 

Así mismo, las pequeñas empresas jóvenes que sean 
enajenadas y sean adquiridas por personas naturales o 
jurídicas que no cumplan con los requisitos para obte-

-

Parágrafo 1°. El cumplimiento de estos requisitos 
deberá manifestarse al momento de hacer la renovación 
anual de la matrícula mercantil.

-
lo 3° de la presente Ley, se perderán en el evento de 
incumplimiento de la renovación de la matrícula mer-
cantil dentro de los tres (3) primeros meses del año, el 
impago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y demás contribuciones de nómina y el incum-
plimiento de las obligaciones en materia tributaria.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA
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Artículo 28.  La cuota mo-

Familiar o la entidad que haga sus veces, en el mes de enero de cada año, 
aplicando el siguiente procedimiento:
a) Se toman los aportes empresariales al Sistema del Subsidio Familiar del 
departamento; 
b) Una vez establecidos los aportes señalados en el literal anterior, se descon-
tarán las obligaciones de ley a cargo de las Cajas de Compensación Familiar 
de la jurisdicción, y se dividirá este resultado por el total de cuotas de subsi-

la Caja de Compensación Familiar. Para estos efectos se considera a Bogotá 
D. C., como parte del departamento de Cundinamarca.

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
26 del proyecto de Ley.

Artículo 29. 
en el Sistema educativo. Para avanzar en el propósito nacional de que la 

instituciones educativas, públicas y privadas, se impulsará en todos los ciclos 
educativos, la cultura de la solidaridad, y la cooperación, así como el desa-
rrollo del modelo empresarial cooperativo y de la economía solidaria, como 
alternativa de asociatividad y emprendimiento cooperativo y solidario para 
la generación de ingresos, y la adecuada valoración de la economía.
Parágrafo. Se apoyarán las experiencias de cooperativas escolares, como 
forma de emprendimiento cooperativo y como apoyo al proceso educativo 
en las áreas curriculares.

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
27 del proyecto de Ley.

Artículo 30. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

No se propone cambios al artículo, excepto que este pasa a ser el artículo 
28 del proyecto de Ley.

9. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA

por medio de la cual se promueve el empleo y el em-
prendimiento juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan 

otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por ob-
jeto impulsar la generación de empleo para los jóvenes 
entre 18 y 28 años de edad, sentando las bases insti-
tucionales para el diseño y ejecución de políticas de 
empleo, emprendimiento y la creación de nuevas em-
presas jóvenes, junto con la promoción de mecanismos 
que impacten positivamente en la vinculación laboral 
con enfoque diferencial, para este grupo poblacional en 
Colombia. 

TÍTULO I

INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN  
DE JÓVENES Y SU VINCULACIÓN  

AL SECTOR PRODUCTIVO

Artículo 2°. Pequeña Empresa Joven. Para los efec-
tos de la presente Ley se entiende por pequeña empresa 
joven la conformada por personas naturales o jurídicas 

-
ral primero del artículo 2° de la Ley 1429 de 2010. Ten-

en este artículo las personas naturales que tengan hasta 
35 años. En el caso de las personas jurídicas, deben 
tener participación de uno o varios jóvenes menores 
de 35 años, que represente como mínimo la mitad más 
uno de las cuotas, acciones o participaciones en que se 
divide el capital.

Para los efectos de esta Ley, el inicio de la actividad 
económica principal, debe entenderse en los términos 
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-
cumplimiento en la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los pagos de los valores en ellas de-
terminados, cuando los mismos no se efectúen dentro 
de los términos legales señalados para el efecto por el 
Gobierno nacional.

Artículo 6°. Prohibición para acceder a los bene-
. No podrán acceder a los be-

empresas jóvenes constituidas con posterioridad a la 
entrada en vigencia de esta Ley, en las cuales el objeto 
social, la nómina, el o los establecimientos de comer-
cio, el domicilio, los intangibles o los activos que con-
formen su unidad de explotación económica, sean los 
mismos de una empresa disuelta, liquidada, escindida 
o inactiva con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente Ley.

Parágrafo. Se entenderá por empresas inactivas 
aquellas que:

a) No hubieren realizado aportes a la seguridad so-
cial por no tener personal contratado durante al menos 
un (1) año consecutivo, y

b) No hubieren cumplido por un (1) año con su obli-
gación de renovar la matrícula mercantil.

Artículo 7°. No aporte a Cajas de Compensación 
Familiar. Los empleadores que vinculen a nuevo per-
sonal que al momento del inicio del contrato de traba-
jo tengan entre 18 a 28 años de edad no tendrán que 
realizar los aportes a Cajas de Compensación Familiar 

vinculación.

-
berá incrementar el número de empleados con relación 
a los que tenía en la nómina del año anterior; e incre-
mentar el valor total de la nómina del año gravable in-
mediatamente anterior en términos constantes al que se 
va a realizar la correspondiente exención de pago.

El Gobierno nacional reglamentará dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presen-
te ley, las condiciones que deben cumplir las empresas 

-
tículo.

sólo aplica para nuevo personal, sin que puedan inter-
pretarse como nuevo personal aquel que se vincule lue-
go de la fusión de empresas.

se podrá realizar sobre las personas menores de 28 años 
de edad, que se vinculen para reemplazar personal con-
tratado con anterioridad.

el Sistema de Subsidio Familiar que los trabajadores 
por los que se realizan aportes regulares.

Artículo 8°. Promoción de empleo y emprendimien-
to juvenil. Las entidades del Estado que administren y 
ejecuten programas de emprendimiento, en el marco de 
la Política Nacional de Emprendimiento, fortalecerán 
su presencia institucional para incentivar y promover el 
empleo y el emprendimiento juvenil, con especial énfa-

sis en la ruralidad, minorías étnicas del país y jóvenes 

Artículo 9°. Promoción del Empleo y el Emprendi-
miento a través del Mecanismo de Protección al Ce-
sante.
el desarrollo de programas de empleo, emprendimiento 
y/o desarrollo empresarial, en el marco del Mecanismo 

con cargo al Fosfec. Asimismo, reglamentará en un 
plazo de seis (6) meses el procedimiento para la aplica-
ción de dichas alternativas.

Parágrafo 1°. Los recursos destinados para el desa-
rrollo de programas de empleo, emprendimiento y/o 

-
ren los recursos para las prestaciones económicas de 
que trata la Ley 1636 de 2013.

el desarrollo económico y social en zonas rurales y 

operar programas y proyectos relacionados, con la pro-
moción de empleo y el emprendimiento, el desarrollo 
de obras en los territorios, la generación de ingresos, el 

-
rias, la promoción de la asociatividad y el desarrollo de 
proyectos productivos, entre otros, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley.

Artículo 10. Componentes del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante. Adiciónese un numeral al artículo 
2° de la Ley 1636 de 2013, como componente del Me-
canismo de Protección al Cesante el cual quedará así:

“Artículo 2°. Creación del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante. Créase el Mecanismo de Protección al 
Cesante, el cual estará compuesto por:

(“…”) 5. Promoción del emprendimiento y desa-
rrollo empresarial, como herramienta para impulsar 

autoempleo e innovación social para el emprendimien-
to, los cuales incluyen, entre otros, créditos y micro-
créditos, fondos de capital semilla para el desarrollo 
de negocios, desarrollo y/o apoyo a micro y pequeñas 
empresas, a través de la asistencia técnica empresarial, 
referente a la administración, gerencia, posicionamien-
to, mercadeo, innovación, gestión de cambio y articu-
lación con el tejido empresarial.

Para el efecto se deberán aplicar metodologías pro-
badas, directamente por la Caja de Compensación Fa-
miliar, o a través de alianzas con entidades expertas, 
que midan los resultados de su aplicación en términos 
de generación de empresas y/o desarrollo de las empre-
sas apoyadas.

Parágrafo 1°. Los recursos invertidos en la ejecu-
ción de programas de microcrédito bajo la vigencia de 
la Ley 789 de 2002, incorporados al Fondo de Solida-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec), de acuerdo con el numeral 2 del artículo 6° 
de la Ley 1636 de 2013, serán destinados como saldo 
inicial para el componente de promoción y fomento del 
emprendimiento del Mecanismo de Protección al Ce-

este artículo, conforme a la reglamentación que para el 
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efecto expida el Ministerio de Trabajo, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
Ley.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Familiar, 
-

neidad y economía de escala, en la selección de aliados 
para operar los temas de los que trata este artículo, bien 

-
dencia Financiera, otras Cajas de Compensación Fami-
liar u otras entidades, de acuerdo con los lineamientos 
que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo.

nuevos emprendimientos, e iniciativas de autoempleo 
e innovación social para el emprendimiento se regirán 

-
tará a cargo del consejo directivo de la Caja de Com-
pensación Familiar respectiva.

TÍTULO II

PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL  
EN EL SECTOR PÚBLICO

CAPÍTULO I

Iniciativas para las Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado, Empresas de Economía Mixta, 
Empresas Sociales del Estado y Empresas de Servicios 

Públicos, del Sector Público
Artículo 11. Desarrollo de programas de jóvenes ta-

lentos. El Gobierno nacional creará y reglamentará en 
un plazo no mayor de doce (12) meses, contados a par-
tir de la expedición de la presente Ley, un programa de 
incentivos destinado a jóvenes talentos sin experiencia 
que promueva su vinculación y promoción, de acuerdo 
con sus méritos, dentro de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mix-

de Servicios Públicos, dando prioridad a los jóvenes 

Artículo 12. Promoción de la vinculación laboral 
de los jóvenes. Las empresas establecidas en el presen-
te capítulo incentivarán, de acuerdo con sus necesida-
des, la creación de oportunidades laborales en empleos 
o actividades que no exijan experiencia laboral, bien 
sea a través de la generación de nuevos puestos de tra-
bajo, la provisión de vacantes existentes o cualquier 
otra modalidad de vinculación.

CAPÍTULO II

Iniciativas para las Entidades Públicas del Sector 
Central y Entidades Territoriales

Artículo 13. Promoción de escenarios de prácti-
ca en las Entidades Públicas. El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio del Trabajo y el Departamen-
to Administrativo de la Función Pública, desarrollará 
y reglamentará una política que incentive, fomente y 
coordine los programas de jóvenes talentos, orientados 
a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas 
laborales, judicatura y relación docencia de servicio en 
el área de la salud, en las entidades públicas, las cuales 
contarán como experiencia para el acceso al servicio 
público.

Parágrafo 1°. En caso de realizar en el sector públi-
co la práctica laboral, judicatura o relación docencia de 
servicio en el área de la salud, las entidades públicas 

podrán realizar la vinculación formativa del practicante 
y no será obligatorio celebrar convenios con la Institu-
ción Educativa, salvo en los casos en que la Institución 
Educativa lo solicite en el marco de la autonomía uni-
versitaria.

Parágrafo 2°. Para el proceso de desarrollo y regla-
mentación se contará con un plazo de seis (6) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley.

Parágrafo 3°. A través del Mecanismo de Protec-

práctica laboral, judicatura y relación docencia de ser-
vicio en el área de la salud como mecanismo para que 
los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada a 
su campo de estudio.

Artículo 14. -
nal. -
ciones a su planta de personal, a partir de la publicación 
de la presente Ley, deberán garantizar que al menos un 
diez por ciento (10%) de los nuevos empleos no requie-

ser provistos con jóvenes recién egresados de progra-
mas técnicos, tecnólogos y egresados de programas de 
pregrado de instituciones de educación superior. El De-

normativa vigente, para el cumplimiento de lo señalado 
en el presente artículo.

Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo se 
tendrán en cuenta las disposiciones previstas en la Ley 
909 del 2004.

TÍTULO III 

PRÁCTICAS LABORALES

Artículo 15. -
ción de la práctica laboral. La práctica laboral es una 
actividad formativa desarrollada por un estudiante de 
programas de formación complementaria ofrecidos por 
las escuelas normales superiores y educación superior 
de pregrado, durante un tiempo determinado, en un 
ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos 
relacionados con su área de estudio o desempeño y su 
tipo de formación; para el cumplimiento de un requisi-
to para culminar sus estudios u obtener un título que lo 
acreditará para el desempeño laboral.

Por tratarse de una actividad formativa, la práctica 
laboral no constituye relación de trabajo.

Parágrafo 1°. Las prácticas en relación docencia de 
servicio en el área de la salud, contrato de aprendizaje 
establecido en la Ley 789 de 2002 y sus Decretos Re-
glamentarios, así como la judicatura, continuarán sien-
do reguladas por las disposiciones vigentes.

Parágrafo 2°. La práctica laboral descrita en esta 
Ley como requisito de culminación de estudios u ob-
tención del título, puede darse en concurrencia con la 

Parágrafo 3°. El Ministerio del Trabajo reglamenta-
rá en un plazo de seis (6) meses las prácticas laborales 
en los términos de la presente Ley.

Artículo 16. Condiciones mínimas de la práctica la-
boral. Las prácticas laborales, deberán cumplir con las 
siguientes condiciones mínimas:
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d) Edad: En concordancia con lo establecido por 
el Código de la Infancia y la Adolescencia, las prác-
ticas laborales no podrán ser realizadas por personas 
menores de quince (15) años de edad. En todo caso, 
los adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) 
años de edad, requieren la respectiva autorización para 

para el efecto;

e) Horario de la práctica: El horario de práctica 
laboral deberá permitir que el estudiante asista a las 
actividades formativas que la Institución de Educación 
disponga. En todo caso, el horario de la práctica laboral 
no podrá ser igual o superior a la jornada ordinaria y en 
todo caso a la máxima legal vigente;

f) Vinculación: Las prácticas laborales hacen parte 
de un proceso formativo en un entorno laboral real y en 
ellas participan tres sujetos: el estudiante, el escenario 
de práctica y la institución educativa.

Para la regulación de las relaciones de estos sujetos, 
se deberán celebrar acuerdos de voluntades por escrito, 

-
tes aspectos: obligaciones de las tres partes, derechos 
de las tres partes, duración de la práctica laboral, lugar 
de desarrollo de la práctica, supervisión de la práctica 
laboral.

Artículo 17. Reporte de las plazas de práctica la-
boral en el Servicio Público de Empleo. Todos los em-
pleadores están obligados a reportar sus plazas de prác-
tica laboral al Servicio Público de Empleo.

Artículo 18. Mecanismos para la homologación de 
experiencia laboral. Modifíquese el artículo 64 de la 
Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 64. Para los empleos que requieran título 
de profesional o tecnológico o técnico y experiencia, 
se podrá homologar la falta de experiencia por títu-
los adicionales obtenidos, bien sean en instituciones 
de educación superior o de educación para el trabajo 
y el desarrollo humano nacionales o internacionales 
convalidados. Será tenida en cuenta la experiencia la-
boral adquirida en prácticas laborales, contratos de 
aprendizaje, judicatura, relación docencia de servicio 
del sector salud, servicio social obligatorio o volunta-
riados”.

TÍTULO IV

PROMOCIÓN DE LA VINCULACIÓN LABORAL 
Y NORMALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN  

MILITAR

Artículo 19. Reducción de la edad máxima de in-
-

litar. Los colombianos declarados aptos por el Ministe-
rio de Defensa Nacional para prestar el servicio militar 
podrán ser incorporados a partir de la mayoría de edad 
hasta faltando un día para cumplir los veinticuatro (24) 
años de edad.

Artículo 20. Acreditación de la situación militar 
para el trabajo. La situación militar se deberá acredi-
tar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector 
privado y celebrar contratos de prestación de servicios 
como persona natural con cualquier entidad de derecho 
público.

Sin perjuicio de la obligación anterior, las entida-
des públicas o privadas no podrán exigir al ciudadano 
la presentación de la tarjeta militar para ingresar a un 
empleo. Las personas declaradas no aptas, exentas o 
que hayan superado la edad máxima de incorporación 

situación militar. Sin embargo, a partir de la fecha de su 
vinculación laboral estas personas tendrán un lapso de 

En todo caso, no se podrán contabilizar dentro de los 
dieciocho (18) meses previstos en este artículo, las de-
moras que no le sean imputables al trabajador.

-
tos en el presente artículo, deberán tramitar ante las au-

-

situación militar por una única vez, que será válida por 
el lapso de tiempo indicado anteriormente.

Parágrafo 1°. Las personas declaradas no aptas, 
exentas o que hayan superado la edad máxima de incor-

-

un plazo para normalizar su situación de dieciocho (18) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley.

Parágrafo 2°. La vinculación laboral de población 
no apta, exenta o que haya superado la edad máxima 
de incorporación, no dará lugar a la sanción prevista en 
el literal f) del artículo 42 de la Ley 48 de 1993, o las 

Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de compen-
sación militar y las sanciones e infracciones de la pre-

realizarse descuentos de nómina, libranzas o cualquier 
otra modalidad de pago que reglamente el Gobierno 
nacional siempre y cuando medie autorización escrita 
del trabajador.

Artículo 21. Jornadas Especiales. El Ministerio de 
Defensa Nacional tendrá la facultad de realizar jorna-

varones colombianos y solucionar la situación jurídica 

En estas jornadas especiales, el Gobierno nacional 
podrá establecer exenciones hasta un sesenta por cien-
to (60%) de la cuota de compensación militar de las 
personas que se presenten a estas jornadas y disminuir 
hasta en un noventa por ciento (90%) las multas que 
hasta la fecha de la jornada deban los infractores que se 
presenten a estas.

TÍTULO V 

DISPOSICIONES Y VARIOS

Artículo 22. 
de programas en el marco del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante. Todas las personas que estén buscando 
trabajo o quieran mejorar sus niveles de empleabilidad 

al Cesante, creado por la Ley 1636 de 2013.

Lo anterior no excluye los requisitos particulares 
-

de la Ley 1636 de 2013.
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Para priorizar el desarrollo de las políticas que 
se establezcan en el marco del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante, el Ministerio del Trabajo, de 

podrá establecer los lineamientos, mecanismos y he-
rramientas que permitan realizar la adecuada redis-
tribución regional de los recursos que hacen parte 
del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 

prioridades de la población objetivo y cumplir con la 

Artículo 23. Oportunidades laborales para jóvenes 
que se encuentran en los centros de cuidado y protec-
ción del Estado. El Ministerio de Trabajo y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, realizarán acciones 
para establecer un acceso preferente de los adolescen-
tes y jóvenes que se encuentran bajo protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a rutas de 
inserción laboral y emprendimiento.

Estas rutas de inserción incluirán programas para el 
fortalecimiento de las habilidades laborales, herramien-
tas que faciliten su ingreso al mercado laboral, mejoren 
su desempeño en los sitios de trabajo y promuevan la 
generación de ingresos, entre otros.

Artículo 24. Trabajo decente en las empresas de 
los nuevos tiempos. Las empresas que presten bienes o 
servicios a través de plataformas electrónicas, deberán 
incorporar a las mismas mecanismos para realizar los 

-
ma de Seguridad Social Integral.

Artículo 25. Prácticas laborales en el sector mine-
ro-energético. El Gobierno nacional, a través del Mi-
nisterio del Trabajo, desarrollará y reglamentará una 
política que incentive, fomente y coordine los progra-
mas de jóvenes talentos, orientados a que jóvenes sin 
experiencia puedan realizar prácticas laborales en las 
empresas contratistas y subcontratistas de exploración, 
explotación, transporte del sector minero-energético.

Artículo 26. -
netaria -
mento, por la superintendencia del Subsidio Familiar 
o la entidad que haga sus veces, en el mes de enero de 
cada año, aplicando el siguiente procedimiento:

c) Se toman los aportes empresariales al Sistema del 
Subsidio Familiar del departamento;

d) Una vez establecidos los aportes señalados en el 
literal anterior, se descontarán las obligaciones de ley 
a cargo de las Cajas de Compensación Familiar de la 
jurisdicción, y se dividirá este resultado por el total de 
cuotas de subsidio pagadas por personas a cargo bene-

-
pensación Familiar. Para estos efectos se considera a 
Bogotá, D.C., como parte del departamento de Cundi-
namarca.

Artículo 27. 
cooperativa y solidaria en el Sistema educativo. Para 
avanzar en el propósito nacional de que la niñez y la 

en todas las instituciones educativas, públicas y pri-
vadas, se impulsará en todos los ciclos educativos, la 
cultura de la solidaridad, y la cooperación, así como el 
desarrollo del modelo empresarial cooperativo y de la 
economía solidaria, como alternativa de asociatividad 

y emprendimiento cooperativo y solidario para la ge-
neración de ingresos, y la adecuada valoración de la 
economía.

Parágrafo. Se apoyarán las experiencias de coopera-
tivas escolares, como forma de emprendimiento coope-
rativo y como apoyo al proceso educativo en las áreas 
curriculares.

Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La presente 
Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

10. PROPOSICIÓN

Por lo anterior y conforme a las consideraciones an-
tes expuestas, presentamos ponencia positiva para se-
gundo debate en el Senado de la República al Proyec-
to de ley número 135 de 2015 Senado, 150 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se promueve el empleo 
y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para 
superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
 PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de abril 
del año dos mil dieciséis (2016).

En la presente fecha se autoriza la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República, el siguiente In-
forme de ponencia para Segundo debate.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5° del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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TEXTO DEFINITIVO
(APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HO-
NORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA MIÉRCO-
LES SEIS (6) DE ABRIL DE 2016, SEGÚN ACTA  
NÚMERO 36, LEGISLATURA 2015-2016) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 135 DE 2015  

SENADO, 150 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se promueve el empleo y el em-
prendimiento juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por ob-

jeto impulsar la generación de empleo para los jóvenes 
entre 18 y 28 años de edad, sentando las bases insti-
tucionales para el diseño y ejecución de políticas de 
empleo, emprendimiento y la creación de nuevas em-
presas jóvenes, junto con la promoción de mecanismos 
que impacten positivamente en la vinculación laboral 
con enfoque diferencial, para este grupo poblacional en 
Colombia. 

TÍTULO I
INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN  

DE JÓVENES Y SU VINCULACIÓN  
AL SECTOR PRODUCTIVO

Artículo 2°. Pequeña Empresa Joven. Para los efec-
tos de la presente Ley se entiende por pequeña empresa 
joven la conformada por personas naturales o jurídicas 

-
ral primero del artículo 2° de la Ley 1429 de 2010. Ten-

en este artículo las personas naturales que tengan hasta 
35 años. En el caso de las personas jurídicas, deben 
tener participación de uno o varios jóvenes menores 
de 35 años, que represente como mínimo la mitad más 
uno de las cuotas, acciones o participaciones en que se 
divide el capital.

Para los efectos de esta Ley, el inicio de la actividad 
económica principal, debe entenderse en los términos 

Ley 1429 de 2010.
-

ñas empresas jóvenes, así como los esquemas de be-

extensivos a las empresas que sean creadas y operen 

que han sido priorizados por el Gobierno nacional en el 
marco de los acuerdos de paz.

Artículo 3°. Exención del pago en la matrícula mer-
cantil y su renovación. Las pequeñas empresas jóvenes 
que inicien su actividad económica principal a partir de 
la promulgación de la presente Ley, quedarán exentas 
del pago de la matricula mercantil y de la renovación 
del primer año siguiente al inicio de la actividad eco-
nómica principal.

Artículo 4°. Cumplimiento de obligaciones. Los be-

el cumplimiento de las obligaciones de las pequeñas 
-

ción de declaraciones tributarias, del cumplimiento de 

sus obligaciones laborales y de sus obligaciones mer-
cantiles consignadas en el Código de Comercio.

Artículo 5°. Conservación y pérdida de los bene-
Las personas naturales y jurídicas que confor-

man la pequeña empresa joven, deberán mantener los 

Así mismo, las pequeñas empresas jóvenes que sean 
enajenadas y sean adquiridas por personas naturales o 
jurídicas que no cumplan con los requisitos para obte-

-

Parágrafo 1°. El cumplimiento de estos requisitos 
deberá manifestarse al momento de hacer la renovación 
anual de la matrícula mercantil.

-
lo 3° de la presente Ley, se perderán en el evento de 
incumplimiento de la renovación de la matrícula mer-
cantil dentro de los tres (3) primeros meses del año, el 
impago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y demás contribuciones de nómina y el incum-
plimiento de las obligaciones en materia tributaria.

-
cumplimiento en la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los pagos de los valores en ellas de-
terminados, cuando los mismos no se efectúen dentro 
de los términos legales señalados para el efecto por el 
Gobierno nacional.

Artículo 6°. Prohibición para acceder a los bene-
. No podrán acceder a los be-

empresas jóvenes constituidas con posterioridad a la 
entrada en vigencia de esta Ley, en las cuales el objeto 
social, la nómina, el o los establecimientos de comer-
cio, el domicilio, los intangibles o los activos que con-
formen su unidad de explotación económica, sean los 
mismos de una empresa disuelta, liquidada, escindida 
o inactiva con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente Ley.

Parágrafo. Se entenderá por empresas inactivas 
aquellas que:

a) No hubieren realizado aportes a la seguridad so-
cial por no tener personal contratado durante al menos 
un (1) año consecutivo, y

b) No hubieren cumplido por un (1) año con su obli-
gación de renovar la matrícula mercantil.

Artículo 7°. No aporte a Cajas de Compensación 
Familiar. Los empleadores que vinculen a nuevo per-
sonal que al momento del inicio del contrato de traba-
jo tengan entre 18 a 28 años de edad no tendrán que 
realizar los aportes a Cajas de Compensación Familiar 

vinculación.
-

berá incrementar el número de empleados con relación 
a los que tenía en la nómina del año anterior; e incre-
mentar el valor total de la nómina del año gravable in-
mediatamente anterior en términos constantes al que se 
va a realizar la correspondiente exención de pago.

El Gobierno nacional reglamentará dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presen-
te ley, las condiciones que deben cumplir las empresas 
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-
tículo.

sólo aplica para nuevo personal, sin que puedan inter-
pretarse como nuevo personal aquel que se vincule lue-
go de la fusión de empresas.

se podrá realizar sobre las personas menores de 28 años 
de edad, que se vinculen para reemplazar personal con-
tratado con anterioridad.

el Sistema de Subsidio Familiar que los trabajadores 
por los que se realizan aportes regulares.

Artículo 8°. Promoción de empleo y emprendimien-
to juvenil. Las entidades del Estado que administren y 
ejecuten programas de emprendimiento, en el marco de 
la Política Nacional de Emprendimiento, fortalecerán 
su presencia institucional para incentivar y promover el 
empleo y el emprendimiento juvenil, con especial énfa-
sis en la ruralidad, minorías étnicas del país y jóvenes 

Artículo 9°. Promoción del Empleo y el Emprendi-
miento a través del Mecanismo de Protección al Ce-
sante.
el desarrollo de programas de empleo, emprendimiento 
y/o desarrollo empresarial, en el marco del Mecanismo 

con cargo al Fosfec. Asimismo, reglamentará en un 
plazo de seis (6) meses el procedimiento para la aplica-
ción de dichas alternativas.

Parágrafo 1°. Los recursos destinados para el desa-
rrollo de programas de empleo, emprendimiento y/o 

-
ren los recursos para las prestaciones económicas de 
que trata la Ley 1636 de 2013.

el desarrollo económico y social en zonas rurales y 

operar programas y proyectos relacionados, con la pro-
moción de empleo y el emprendimiento, el desarrollo 
de obras en los territorios, la generación de ingresos, el 

-
rias, la promoción de la asociatividad y el desarrollo de 
proyectos productivos, entre otros, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley.

Artículo 10. Componentes del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante. Adiciónese un numeral al artículo 
2° de la Ley 1636 de 2013, como componente del Me-
canismo de Protección al Cesante el cual quedará así:

“Artículo 2°. Creación del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante. Créase el Mecanismo de Protección 
al Cesante, el cual estará compuesto por:

(“…”) 5. Promoción del emprendimiento y desa-
rrollo empresarial, como herramienta para impulsar 

autoempleo e innovación social para el emprendimien-
to, los cuales incluyen, entre otros, créditos y micro-
créditos, fondos de capital semilla para el desarrollo 
de negocios, desarrollo y/o apoyo a micro y pequeñas 
empresas, a través de la asistencia técnica empresa-

rial, referente a la administración, gerencia, posicio-
namiento, mercadeo, innovación, gestión de cambio y 
articulación con el tejido empresarial.

Para el efecto se deberán aplicar metodologías pro-
badas, directamente por la Caja de Compensación Fa-
miliar, o a través de alianzas con entidades expertas, 
que midan los resultados de su aplicación en términos 
de generación de empresas y/o desarrollo de las em-
presas apoyadas.

Parágrafo 1°. Los recursos invertidos en la ejecu-
ción de programas de microcrédito bajo la vigencia de 
la Ley 789 de 2002, incorporados al Fondo de Solida-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec) de acuerdo con el numeral 2 del artículo 6° 
de la Ley 1636 de 2013, serán destinados como saldo 
inicial para el componente de promoción y fomento del 
emprendimiento del Mecanismo de Protección al Ce-

este artículo, conforme a la reglamentación que para 
el efecto expida el Ministerio de Trabajo, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
Ley.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Fami-
-

cia, idoneidad y economía de escala, en la selección 
de aliados para operar los temas de los que trata este 

la Superintendencia Financiera, otras Cajas de Com-
pensación Familiar u otras entidades, de acuerdo con 
los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio 
del Trabajo.

TÍTULO II
PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL  

EN EL SECTOR PÚBLICO
CAPÍTULO I

Iniciativas para las Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado, Empresas de Economía Mixta, 
Empresas Sociales del Estado y Empresas de Servicios 

Públicos, del Sector Público
Artículo 11. Desarrollo de programas de jóvenes ta-

lentos. El Gobierno nacional creará y reglamentará en 
un plazo no mayor de doce (12) meses, contados a par-
tir de la expedición de la presente Ley, un programa de 
incentivos destinado a jóvenes talentos sin experiencia 
que promueva su vinculación y promoción, de acuerdo 
con sus méritos, dentro de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mix-

de Servicios Públicos, dando prioridad a los jóvenes 

Artículo 12. Promoción de la vinculación laboral 
de los jóvenes. Las empresas establecidas en el presen-
te capítulo incentivarán, de acuerdo con sus necesida-
des, la creación de oportunidades laborales en empleos 
o actividades que no exijan experiencia laboral, bien 
sea a través de la generación de nuevos puestos de tra-
bajo, la provisión de vacantes existentes o cualquier 
otra modalidad de vinculación.

CAPÍTULO II
Iniciativas para las Entidades Públicas del Sector 

Central y Entidades Territoriales
Artículo 13. Promoción de escenarios de prácti-

ca en las Entidades Públicas. El Gobierno nacional, 
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a través del Ministerio del Trabajo y el Departamen-
to Administrativo de la Función Pública, desarrollará 
y reglamentará una política que incentive, fomente y 
coordine los programas de jóvenes talentos, orientados 
a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas 
laborales, judicatura y relación docencia de servicio en 
el área de la salud, en las entidades públicas, las cuales 
contarán como experiencia para el acceso al servicio 
público.

Parágrafo 1°. En caso de realizar en el sector públi-
co la práctica laboral, judicatura o relación docencia de 
servicio en el área de la salud, las entidades públicas 
podrán realizar la vinculación formativa del practicante 
y no será obligatorio celebrar convenios con la Institu-
ción Educativa, salvo en los casos en que la Institución 
Educativa lo solicite en el marco de la autonomía uni-
versitaria.

Parágrafo 2°. Para el proceso de desarrollo y regla-
mentación se contará con un plazo de seis (6) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley.

Parágrafo 3°. A través del Mecanismo de Protec-

práctica laboral, judicatura y relación docencia de ser-
vicio en el área de la salud como mecanismo para que 
los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada a 
su campo de estudio.

Artículo 14. -
nal. -
ciones a su planta de personal, a partir de la publicación 
de la presente Ley, deberán garantizar que al menos un 
diez por ciento (10%) de los nuevos empleos no requie-

ser provistos con jóvenes recién egresados de progra-
mas técnicos, tecnólogos y egresados de programas de 
pregrado de instituciones de educación superior. El De-

normativa vigente, para el cumplimiento de lo señalado 
en el presente artículo.

Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo se 
tendrán en cuenta las disposiciones previstas en la Ley 
909 de 2004.

TÍTULO III 

PRÁCTICAS LABORALES

Artículo 15. -
ción de la práctica laboral. La práctica laboral es una 
actividad formativa desarrollada por un estudiante de 
programas de formación complementaria ofrecidos por 
las escuelas normales superiores y educación superior 
de pregrado, durante un tiempo determinado, en un 
ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos 
relacionados con su área de estudio o desempeño y su 
tipo de formación; para el cumplimiento de un requisi-
to para culminar sus estudios u obtener un título que lo 
acreditará para el desempeño laboral.

Por tratarse de una actividad formativa, la práctica 
laboral no constituye relación de trabajo.

Parágrafo 1°. Las prácticas en relación docencia de 
servicio en el área de la salud, contrato de aprendizaje 
establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos regla-
mentarios, así como la judicatura, continuarán siendo 
reguladas por las disposiciones vigentes.

Parágrafo 2°. La práctica laboral descrita en esta 
Ley como requisito de culminación de estudios u ob-
tención del título, puede darse en concurrencia con la 

Parágrafo 3°. El Ministerio del Trabajo reglamenta-
rá en un plazo de seis (6) meses las prácticas laborales 
en los términos de la presente Ley.

Artículo 16. Condiciones mínimas de la práctica la-
boral. Las prácticas laborales, deberán cumplir con las 
siguientes condiciones mínimas:

a) Edad: En concordancia con lo establecido por 
el Código de la Infancia y la Adolescencia, las prác-
ticas laborales no podrán ser realizadas por personas 
menores de quince (15) años de edad. En todo caso, 
los adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) 
años de edad, requieren la respectiva autorización para 

para el efecto.
b) Horario de la práctica: El horario de práctica 

laboral deberá permitir que el estudiante asista a las 
actividades formativas que la Institución de Educación 
disponga. En todo caso, el horario de la práctica laboral 
no podrá ser igual o superior a la jornada ordinaria y en 
todo caso a la máxima legal vigente.

c) Vinculación: Las prácticas laborales hacen parte 
de un proceso formativo en un entorno laboral real y en 
ellas participan tres sujetos: el estudiante, el escenario 
de práctica y la institución educativa.

Para la regulación de las relaciones de estos sujetos, 
se deberán celebrar acuerdos de voluntades por escrito, 

-
tes aspectos: obligaciones de las tres partes, derechos 
de las tres partes, duración de la práctica laboral, lugar 
de desarrollo de la práctica, supervisión de la práctica 
laboral.

Artículo 17. Reporte de las plazas de práctica la-
boral en el Servicio Público de Empleo. Todos los em-
pleadores están obligados a reportar sus plazas de prác-
tica laboral al Servicio Público de Empleo.

Artículo 18. Mecanismos para la homologación de 
experiencia laboral. Modifíquese el artículo 64 de la 
Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 64. Para los empleos que requieran título 
de profesional o tecnológico o técnico y experiencia, 
se podrá homologar la falta de experiencia por títu-
los adicionales obtenidos, bien sean en instituciones 
de educación superior o de educación para el trabajo 
y el desarrollo humano nacionales o internacionales 
convalidados. Será tenida en cuenta la experiencia la-
boral adquirida en prácticas laborales, contratos de 
aprendizaje, judicatura, relación docencia de servicio 
del sector salud, servicio social obligatorio o volunta-
riados”.

TÍTULO IV
PROMOCIÓN DE LA VINCULACIÓN LABORAL 

Y NORMALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN  
MILITAR

Artículo 19. Reducción de la edad máxima de in-
-

litar. Los colombianos declarados aptos por el Ministe-
rio de Defensa Nacional para prestar el servicio militar 
podrán ser incorporados a partir de la mayoría de edad 
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hasta faltando un día para cumplir los veinticuatro (24) 
años de edad.

Artículo 20. Acreditación de la situación militar 
para el trabajo. La situación militar se deberá acredi-
tar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector 
privado y celebrar contratos de prestación de servicios 
como persona natural con cualquier entidad de derecho 
público. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, las entidades 
públicas o privadas no podrán exigir al ciudadano la 
presentación de la tarjeta militar para ingresar a un em-
pleo. Las personas que accedan a un empleo sin haber 

vinculación laboral tendrán un lapso de dieciocho (18) 
meses para normalizarla. En todo caso, no se podrán 
contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses previs-
tos en este artículo, las demoras que no le sean imputa-
bles al trabajador.

Las autoridades de reclutamiento emitirán una cer-

vez, que será válida por el lapso de tiempo indicado 
anteriormente.

Parágrafo 1°. Para las personas con vinculación la-
-

tar, el plazo para normalizar su situación será de die-
ciocho (18) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley.

Parágrafo 2°. La posibilidad de vincularse laboral-
mente sin presentar la tarjeta de reservista dentro de 
los dieciocho (18) primeros meses del contrato laboral, 
no constituye en ningún caso una causal de exonera-
ción del servicio militar obligatorio. El joven que se 
encuentre laborando en virtud de esta Ley no podrá ser 
incorporado a la prestación del servicio militar mien-
tras dure el lapso contemplado en este artículo.

Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de compen-
sación militar y las sanciones e infracciones de la pre-

realizarse descuentos de nómina, libranzas o cualquier 
otra modalidad de pago que reglamente el Gobierno 
nacional siempre y cuando medie autorización escrita 
del trabajador.

Artículo 21. Terminación del contrato de trabajo en 
el sector privado por no haber normalizado su situa-
ción militar. El empleador podrá dar por terminado con 
justa causa el contrato laboral de los jóvenes entre 18 y 
28 años que, una vez transcurridos los dieciocho (18) 
meses previstos en el artículo 21 de esta Ley, no hayan 
normalizado su situación militar.

Parágrafo 1°. El empleador podrá hacer uso de esta 
facultad durante los tres (3) meses siguientes al término 
previsto en esta Ley.

con justa causa, el trabajador debe acreditar la realiza-
ción de todos los trámites ante la autoridad de reclu-
tamiento y el pago de lo correspondiente por cuota de 
compensación.

Artículo 22. Causales de retiro del servicio en el 
sector público por no haber normalizado su situación 
militar. Las entidades públicas podrán adelantar los 
trámites para el retiro del servicio, en los términos del 
artículo 41 de la Ley 909 de 2004, de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y re-

moción y de carrera administrativa, cuando hayan sido 
vinculados sin contar con la libreta militar y no hayan 

-
nidos en esta Ley.

-
tiro del servicio público, el trabajador debe acreditar la 
realización de todos los trámites ante la autoridad de 
reclutamiento y el pago de lo correspondiente por cuota 
de compensación.

Artículo 23. Jornadas Especiales. El Ministerio de 
Defensa Nacional tendrá la facultad de realizar jorna-

varones colombianos y solucionar la situación jurídica 
y económica de los infractores de la presente Ley.

En estas jornadas especiales, el Gobierno nacional 
podrá establecer exenciones hasta un sesenta por ciento 
(60%) a la cuota de compensación militar de las perso-
nas que se presenten a estas jornadas y disminuir hasta 
en un ochenta por ciento (80%) las multas que hasta la 
fecha de la jornada deban los infractores que se presen-
ten a estas.

TÍTULO V
DISPOSICIONES Y VARIOS

Artículo 24
de programas en el marco del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante. Todas las personas que estén buscando 
trabajo o quieran mejorar sus niveles de empleabilidad 

al Cesante, creado por la Ley 1636 de 2013.
Lo anterior no excluye los requisitos particulares 

-

de la Ley 1636 de 2013.
Para priorizar el desarrollo de las políticas que se 

establezcan en el marco del Mecanismo de Protección 
al Cesante, el Ministerio del Trabajo, de acuerdo a la 

-
cer los lineamientos, mecanismos y herramientas que 
permitan realizar la adecuada redistribución regional 
de los recursos que hacen parte del Fondo de Solida-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 

-

Artículo 25. Oportunidades laborales para jóvenes 
que se encuentran en los centros de cuidado y protec-
ción del Estado. El Ministerio de Trabajo y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, realizarán acciones 
para establecer un acceso preferente de los adolescen-
tes y jóvenes que se encuentran bajo protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a rutas de 
inserción laboral y emprendimiento.

Estas rutas de inserción incluirán programas para el 
fortalecimiento de las habilidades laborales, herramien-
tas que faciliten su ingreso al mercado laboral, mejoren 
su desempeño en los sitios de trabajo y promuevan la 
generación de ingresos, entre otros.

Artículo 26. Trabajo decente en las empresas de 
los nuevos tiempos. Las empresas que presten bienes o 
servicios a través de plataformas electrónicas, deberán 
incorporar a las mismas mecanismos para realizar los 

-
ma de Seguridad Social Integral.
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Artículo 27. Prácticas laborales en el sector mine-
ro-energético. El Gobierno nacional, a través del Mi-
nisterio del Trabajo, desarrollará y reglamentará una 
política que incentive, fomente y coordine los progra-
mas de jóvenes talentos, orientados a que jóvenes sin 
experiencia puedan realizar prácticas laborales en las 
empresas contratistas y subcontratistas de exploración, 
explotación, transporte del sector minero-energético. 

Artículo 28. -
netaria. -
mento, por la superintendencia del Subsidio Familiar 
o la entidad que haga sus veces, en el mes de enero de 
cada año, aplicando el siguiente procedimiento:

a) Se toman los aportes empresariales al Sistema del 
Subsidio Familiar del departamento;

b) Una vez establecidos los aportes señalados en 
el literal anterior, se descontarán las obligaciones de 
ley a cargo de las Cajas de Compensación Familiar de 
la jurisdicción, y se dividirá este resultado por el total 
de cuotas de subsidio pagadas por personas a cargo 

Compensación Familiar. Para estos efectos se consi-
dera a Bogotá, D. C., como parte del departamento de 
Cundinamarca.

Artículo 29. 
cooperativa y solidaria en el Sistema educativo. Para 
avanzar en el propósito nacional de que la niñez y la 

en todas las instituciones educativas, públicas y pri-
vadas, se impulsará en todos los ciclos educativos, la 
cultura de la solidaridad, y la cooperación, así como el 
desarrollo del modelo empresarial cooperativo y de la 
economía solidaria, como alternativa de asociatividad 
y emprendimiento cooperativo y solidario para la ge-
neración de ingresos, y la adecuada valoración de la 
economía.

Parágrafo. Se apoyarán las experiencias de coopera-
tivas escolares, como forma de emprendimiento coope-
rativo y como apoyo al proceso educativo en las áreas 
curriculares.

Artículo 30. Vigencia y derogatorias. La presente 
Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

Los honorables Senadores ponentes:

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C.
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Cons-

titucional Permanente del Senado de la República, de 

fecha miércoles seis (6) de abril de 2015, según Acta 
número 36, Legislatura 2015-2016, fue considerado 
el informe de ponencia positivo para Primer Debate 
al Proyecto de ley número 135 de 2015 Senado, 150 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se promue-
ve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan 
medidas para superar barreras de acceso al mercado 
de trabajo y se dictan otras disposiciones, presentada 
por los honorables Senadores: Sofía Gaviria Correa, 
Javier Mauricio Delgado Martínez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Jorge Iván Ospina Gómez, Luis 
Evelis Andrade Casamá Y Antonio José Correa Jimé-
nez (Coordinador), publicada en la Gaceta del Congre-
so del Congreso número 114 de 2016.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del Acto 
Legislativo 01 de 2009, Votación Pública y Nominal 
y a la Ley 1431 de 2011, por la cual se establecen las 

-
titución Política, se obtuvo la siguiente votación: 

Puesta a consideración la proposición con que ter-
mina el informe de ponencia positivo, presentado por 
los honorables Senadores Sofía Gaviria Correa, Javier 
Mauricio Delgado Martínez, Honorio Miguel Hen-
ríquez Pinedo, Jorge Iván Ospina Gómez, Luis Eve-
lis Andrade Casamá y Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), con votación nominal y pública, se ob-
tuvo su aprobación, con ocho (8) votos a favor, ningu-
na abstención, ningún voto en contra, sobre un total de 
ocho (8) honorables Senadores y Senadoras presentes 
al momento de la votación. Los honorables Senadores 

Andrade Casamá Luis Evelis, Castañeda Serrano 
Orlando, Correa Jiménez Antonio José, Delgado 
Martínez Javier Mauricio, Henríquez Pinedo Hono-
rio Miguel, Ospina Gómez Jorge Iván, Soto Jaramillo 
Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro. 

- Puesta a consideración la proposición de votación 
en bloque y omisión de su lectura (propuesta por el ho-
norable Senador Antonio José Correa Jiménez y rati-

en nombre del Centro Democrático), la votación del 
articulado (sin proposiciones), el título del proyecto y 
el deseo de la Comisión de que este proyecto tuviera 
segundo debate, se obtuvo su aprobación, con votación 
nominal, con ocho (8) votos a favor, ninguna absten-
ción, ningún voto en contra, sobre un total de ocho (8) 
honorables Senadores y Senadoras presentes al mo-
mento de la votación. Los honorables Senadores y Se-

Andrade 
Casamá Luis Evelis, Castañeda Serrano Orlando, Co-
rrea Jiménez Antonio José, Delgado Martínez Javier 
Mauricio, Henríquez Pinedo Honorio Miguel, Ospina 
Gómez Jorge Iván, Soto Jaramillo Carlos Enrique y 
Uribe Vélez Álvaro. 

Puesto a consideración el título del Proyecto, este 
fue aprobado de la siguiente manera: “por medio de 
la cual se promueve el empleo y el emprendimiento 
juvenil, se generan medidas para superar barreras de 
acceso al mercado de trabajo y se dictan otras disposi-
ciones”, tal como fue presentado en el Texto Propuesto 
del Informe de la ponencia positiva para primer deba-
te. Se obtuvo su aprobación, con votación nominal y 
pública, con ocho (8) votos a favor, ninguna absten-
ción, sobre un total de ocho (8) honorables Senadores 
y Senadoras presentes al momento de la votación. Los 

-
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tivamente fueron: Andrade Casamá Luis Evelis, Casta-
ñeda Serrano Orlando, Correa Jiménez Antonio José, 
Delgado Martínez Javier Mauricio, Henríquez Pinedo 
Honorio Miguel, Ospina Gómez Jorge Iván, Soto Jara-
millo Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro. 

- Seguidamente fueron designados Ponentes para 
Segundo Debate, en estrado, los Honorables Senado-
res: Sofía Gaviria Correa, Javier Mauricio Delgado 
Martínez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Jorge 
Iván Ospina Gómez, Luis Evelis Andrade Casamá y 
Antonio José Correa Jiménez (Coordinador). Término 
reglamentario de quince (15) días calendario, contados 
a partir del día siguiente de la designación en estrado, 
susceptibles de solicitar prórroga.

- La relación completa del Primer Debate se halla 
consignada en el Acta número 36, del miércoles seis (6) 
de abril de dos mil dieciséis (2016), Legislatura 2015-
2016.

- Conforme a lo dispuesto en el artículo 8º, del Acto 
Legislativo número 001 de 2003, (último inciso del ar-
tículo 160 de la Constitución Política), el anuncio del 
Proyecto de ley número 135/2015 Senado, 150 de 
2015 Cámara, se hizo en la siguiente sesión ordinaria: 
martes 5 de abril de 2016, según Acta número 36.

Iniciativa: Señor Ministro de Trabajo, doctor Luis 
Eduardo Garzón y los honorables Senadores: Andrés 

-
dez Alcocer y los honorables Representantes: Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Carlos Abraham Jiménez Ló-
pez, Álvaro López Gil, Fabio Raúl Amín Saleme, Ra-
fael Romero Piñeros, Óscar de Jesús Hurtado Perez, 
Mauricio Gómez Amín, Angela María Robledo Gomez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Rafael Eduardo Pa-
lau Salazar, Christian José Moreno Villamizar, Jorge 
Muñóz Zapata, Juan Carlos Lozada Vargas. 

Ponentes en Comisión Séptima de Senado para 
Primer Debate, honorables Senadores: Sofía Gaviria 
Correa, Javier Mauricio Delgado Martínez, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Luis Evelis Andrade Casamá y Antonio José Correa Ji-
ménez (Coordinador).

- Publicación Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 880 de 2015.

- Publicación Ponencia Primer Debate Cámara Co-
misión Séptima Cámara: Gaceta del Congreso número 
908 de 2015.

Cámara: Gaceta del Congreso número 964 de 2015.
- Publicación Ponencia Segundo Debate Comisión 

Séptima Cámara Gaceta del Congreso número 964 de 
2015.

Gaceta del Congreso número 1071 de 2015.
- Publicación Ponencia positiva para Primer Debate 

Comisión Séptima Senado: Gaceta del Congreso nú-
mero 114 de 2016

Número de artículos Proyecto Original: Veintisiete 
(27) artículos.

Número de artículos Texto Propuesto Ponencia 
Positiva Comisión Séptima de Senado: Treinta (30) 
artículos.

Número de artículos aprobados Comisión Séptima 
de Senado: Treinta (30) artículos.

Radicado en Cámara: 03-11-2015
Radicado en Senado: 16-12-2015 
Radicado en Comisión Séptima de Senado: 26-01-

2016
Radicación Ponencia Positiva en Primer Debate: 

29-03-2016.
Tiene los siguientes Conceptos:
1. Concepto Asocajas
De fecha: 11-03-2016
Publicado en la Gaceta del Congreso número 92 de 

2016
2. Concepto Ministerio de Hacienda
De fecha: 11-03-2016
Publicado en la Gaceta del Congreso número 92 de 

2016
3. Concepto ANDI
De fecha: 05-04-2016
Publicado en la Gaceta del Congreso número 132 

de 2016.
Durante el transcurso de la discusión y antes y des-

pués de la votación de la ponencia para Primer debate 
al Proyecto de ley número 135 de 2015 Senado, 150 
de 2015 Cámara, se hicieron las siguientes observa-
ciones y propuestas, así:

El honorable Senador Álvaro Uribe Vélez, en nom-
bre de su bancada, manifestó su acuerdo y la importan-
cia del proyecto de ley en discusión, destacando que se 
deben revisar en las cifras del empleo juvenil, el tema 
del empleo disfrazado como el caso del mototaxismo, 
del cual considera que es un esquema de transporte 
complementario bien importante, pero que no debe ser-
vir para ocultar realidades de alto desempleo juvenil. 
El segundo tema que resaltó, fue el relacionado con en 
política de emprendimiento de los jóvenes, indicando 
que esta debe que ir de la mano con una política edu-
cativa orientada al emprendimiento; indicó que es muy 
importante sincronizar lo que está en este proyecto con 
la orientación de la política educativa orientada al em-
prendimiento; a la promoción de la inversión. Mani-
festó su preocupación por el estancamiento en cantida-
des de apropiaciones del Fondo Emprender del Sena. 
Finalmente informó que el país estaba registrando una 
ola de regreso de jóvenes preparados y que hoy, con 
preocupación se nota que la ola se está reduciendo, ya 
que muchos jóvenes con muy buen nivel de prepara-
ción están saliendo del país, lo cual a su juicio, es una 
manifestación de que algo está fallando en la econo-
mía; concluye entonces que es necesario revisar que 
está pasando en la economía, pues ya se advierte nive-

-
leración preocupante y reversión de la tendencia que 
estaba arraigando en el país a los jóvenes de alto nivel 
de preparación.

El honorable Senador Antonio José Correa Jiménez, 
expresó su acuerdo con lo manifestado por honorable 
Senador Álvaro Uribe Vélez, en el sentido de tener en 
cuenta el Fondo de Emprendimiento para concatenarlo 
con el contenido de este proyecto de ley.
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El honorable Senador Carlos Enrique Soto Jara-
millo, luego de la discusión y votación de la Ponencia 
para Primer Debate al Proyecto de ley número 135 de 
2015 Senado, 150 de 2015 Cámara, solicitó que para 
segundo debate se revisara el contenido y redacción del 

aporte a Cajas de Compensación Familiar”, a este ar-

Miguel Enríquez Pinedo.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de abril 
del año dos mil dieciséis (2016)

En la presente fecha se autoriza la publicación en la 
Gaceta del Congreso,
en Primer Debate, en la Comisión Séptima del Senado, 
en sesión ordinaria de fecha miércoles seis (6) de abril 
de 2015, según Acta número 36, en quince (15) folios, 
al Proyecto de ley 135 de 2015 Senado, 150 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se promueve el empleo 
y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para 
superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 

dictan otras disposiciones. Lo anterior, en cumplimien-
to a lo ordenado en el inciso 5 del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.

El Secretario,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


